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1. PARECER SOBRE LA ESCLAVITUD

1.1. Introducción

La esclavitud, calificada a m enudo  com o “la m ayor lacra de la hum anidad", 
no  p lan teaba dudas en  cuanto  a su vigencia duran te  el siglo XVI. Existían inati- 
zaciones y consideraciones, pero  casi nadie pon ía  en  entredicho su existencia 
com o tal, a p esa r de  que  Las Siete Partidas de  Alfonso X ya m anifestaban que 
“la libertad es la m ás nob le  cosa del m undo; así, p o r el contrario, la servidutn 
bre es la m ás vil cosa del m u n d o ”1 2 3 4. Sin em bargo, ya para el siglo XVI son 
m uchos los teóricos que  p iensan  que  no  existe la esclavitud p o r naturaleza", ni 
siquiera de  los negros, que  habían  com enzado  a llegar en  núm ero  considera 
ble a los m ercados peninsu lares duran te  el siglo XV y  cuyo com erció adquirí 
ría u n  m ayor auge tras el descubrim iento de América.

En esa línea de  qu ienes niegan la existencia de la esclavitud p o r naturaleza 
parece  estar el m ism o Cipriano de la H uerga. Cierto es que  no  lo manifiesta en 
el p arecer q u e  aquí reproducim os, pero  p u ed e  deducirse de otra de las obras 
q u e  se publican  en  este  m ism o tom o, en  concreto  en  la Competencia de la hor
m iga con el hombre^. En ese escrito, realizado en  1559, nos dice C ipriano te x 
tualm ente “¿Y adonde n u n c a  se vio que  entre nosotras las horm igas o en!re los 
otros an im ales u n a  fie ra  sirviese a  otra'''1. Parece que  Cipriano va más lejos de

1 P artida  II, ley 8, tít. 22, p a rte  4. Este pensam ien to , p o r o tra  parte , ya había  s id o  ex p resad o  
p o r H om ero  co n  to d a  n itidez  u n o s  mil añ o s an te s  d e  Cristo.

2 Esta tesis ya  hab ía  s id o  sen tad a  en  la a n tig ü ed ad  p o r  la litera tura de  ten d en c ia  cínica.
3 Esta ob ra  ya  fue p u b licad a  p o r  se p ara d o  en  1993 y  ed itada  p o r el m ism o a u to r  q u e  lo hace 

e n  e l p re sen te  vo lu m en . A ella hacem os, p o r tan to , referencia . C. de la Huekga, C om petencia de  la 
horm iga  con el hom bre, ed . d e  F. J. Fuente Fernández, León, 1993.

4 Ibídem , p. 25.
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ti i que cea I recuente en :>n ¡ ¡ e u ¡ |  >< > y ,  podemos deducir del lexlo, que niega el 
l e i i o m e i i o  e s c l a v i s l . i  en un seuiído amplio. D i c e  con anterioridad en la misma 
t >bra " ni la h o m ilía  sirte  a Id h onn ipa  ni el caballo d i caballo n i el Icón al león'"' 
para contraponer la libertad de los animales a la degradaeión a la que ha lle
gado el hombre en las relaciones con sus semejantes.

La esclavitud, en  térm inos generales, tenía dos variantes en  el siglo XVI 
español. Por un lado, los esclavos pod ían  ser utilizados en  el servicio dom ésti
co -lo más frecuente en  la España- o, po r otro lado, com o m ano de obra -lo 
más frecuente en  Am érica5 6-. Sin em bargo, no  hay  que pensar que la coloniza
ción de las Indias fue la causa única de la esclavitud negra, puesto  que  ya antes 
del descubrim iento, com o dijimos, la trata negrera se había im puesto  en  la 
Península a todas las dem ás, d eb id o  a la pérd ida de los m ercados orientales, al 
avance de la Reconquista y a la p rohib ición  de esclavizar a los canarios. A ello 
se añadiría, después del descubrim iento, el hecho  de la protección que se tra
tó de ejercer sobre el indio7, y  b u e n  ejem plo de ello es la idea que  en  un  p rin 
cipio tuvo Bartolom é de las Casas para que se in trodujesen  negros en  América 
con el fin de preservar a la p ob lac ión  autóctona de los abusos que  con  ella se 
com etían. De esa idea inicial se retractó más tarde el dom inico.

D esde u n  principio los Reyes Católicos trataron de evitar que alguien que 
no fuese cristiano pasase a las Indias y ello afectaba tam bién a los esclavos, tal 
y com o se pondría  de m anifiesto en  la Instrucción  dada a D iego Colón en  
15098. Pero a la larga, com o es sabido, esto  no  llegó a suponer u n  im pedim ento  
real al tráfico esclavista.

Las naves negreras partían desde  Sevilla y recalaban en  las Canarias, donde 
se contrataba personal para continuar luego a las costas de Africa y tom ar escla
vos en  las posesiones portuguesas, con  los que se viajaba a las Indias. Como 
eran barcos fuera de flota, se p restaban  m ucho al con trabando  y eran  u n a  am e
naza para el com ercio sevillano9. D eb ido  a todo ello, las reales ó rdenes de 1527 
y 1538 p o n en  de m anifiesto el d eseo  del Em perador de  hacer en  el N uevo M un
do un  “criadero de neg ros” que liberase al com ercio españo l de la d ep en d en 
cia de Portugal en  este aspecto; para  conseguirlo se debía procurar que  se lle
vase en  cada expedición esclavista u n  núm ero igual de varones y  de hem bras10.

5 Ibídem , p. 23.
6 Algún au to r habla  de  “m an o  de  o b ra  b a ra ta”, cosa q u e  n o  resu lta  cierta, p u e s to  q u e  en 

m uchos lugares de  A m érica la inversión  q u e  se d eb ía  hacer e n  esclavos hacía  q u e  se prefiriera  al 
indio com o m ano  d e  obra, so b re  to d o  en  las m inas. H asta tal p u n to  el n eg ro  era  u n a  inversión  que  
había  q u e  rentabilizar, q u e  en  algunas zonas m ineras de  la N ueva E spaña se  u tilizaban  com o cap a
taces d e  los indios.

7 Todas estas causas so n  analizadas p o r  J. L. Cortés López, Los orígenes de  la esclavitud  negra  
en España, Salam anca, 1986, pp. 27-44.

8 J. A. Saco, H istoria de  la esclavitud  de  la  ra za  a fricana  en el N uevo M u n d o  y  en  en especial 
en los países am eríco-hispanos  I, La H abana , 1938, p. 104.

9 Sobre el tráfico neg rero  d e  Canarias es in teresan te  el artícu lo  d e  M. Lobo Cabrera, “Esclavos 
neg ros a Indias a través d e  G ran Canaria”, Revista d e  Ind ias  45-175, M adrid, 1985, pp. 27-50.

10 L. Bonilla, Historia de  la Esclavitud, M adrid, 1961, p. 316.
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lisios y oíros iuleiilos un ■ •vilanni la sangría tic población altlc.ui.i con n im bo  
a las colonias .iiiutíc.iii.i;;.

La inlroduccion <lc negros en  America respondía a ene,si iones de eaiuelri 
posilivo, pues la decadencia de la población indígena obligo en buena m edula 
a im portar m ano de obra esclava para el m antenim iento  de la econom ía; ade 
tnás, los negros provenían de un m edio donde las enferm edades no se dile 
re n d a b a n  m ucho de las europeas, lo que les hacía m ás resistentes a las ep ide 
mías.

Las dudas sobre la conveniencia de im portar esclavos negros había surgido 
pronto, pues una vez en  América los africanos p lan tearon  algunos problem as 
serios a la Corona. Una de las prim eras sublevaciones que protagonizaron Itie 
la que en  1522 se produjo  e n  las plantaciones que  D iego de Colón lem a cu  la 
isla de Santo D om ingo. En 1527 fue en  Puerto Rico donde se asistiría a o lio  
levantam iento y, posteriorm ente, Panam á sería u n  im portante escenario de las 
guerras contra los esclavos. En este últim o lugar, n u d o  gordiano de las to in ti 
nicaciones con  el Perú, fue donde  más virulencia alcanzaron aquellos lev a nía 
m ientos, s iendo  de especial transcendencia el de 1549, en  el que el indio peli 
pillo encabezó  u n a  sublevación en  el golfo de San Miguel que iba a i oslar la 
vida a sus dirigentes. Se haría tam bién  fam oso el levantam iento  de Bayaiio, mt 
1548, q u e  atacó en  la m edula del com ercio transoceánico, es decir, el cam ino 
de N om bre de Dios a Panam á; aunque  esta rebelión  es anterior a la de  bclípi 
lio, duró  m ás tiem po, y  sus consecuencias se p ro longaron  a lo largo del siglo 
XVI, incluso después de q u e  el rebelde hubiese sido enviado a lispan.i.

Licencias y  asientos

El com ercio esclavista am ericano se reservó en  un  principio a la iustilueiou 
m onárquica. Esto cam bió e n  1511, p robablem ente  deb ido  a que ro n  ello i.c 
lim itaba el com ercio, y es en  1513 cuando Fernando e l Católico im pone el sis 
tem a de  licencias para  llevar negros esclavos a América. Cada licencia d e  un 
esclavo se gravaba con  dos ducados, lo que suponía unos fuertes ingresos para 
las arcas del estado11. A partir del citado año  de 1511 es cuando  se perm ile q u e  
los esclavos puedan  ser buscados d irectam ente en  los asentam ientos portugne 
ses de Africa. Posteriorm ente, en  1526, para evitar que se pudiese com erciar 
indiscrim inadam ente con  los negros residentes en  España, p o r la m ayor renta 
b ilidad  q u e  de ellos se podía  o b ten er en  las Indias, se iban a dar nuevas divee 
trices, p roh ib iendo  el paso  a América de  esclavos que  hub iesen  residido más 
de dos años en  la Península, excep tuando  los que fuesen  servidores de alguno 
de los pasajeros a Indias, cosa difícil de p robar y q u e  perm itió transgredir la ley 
con  cierta facilidad. D e todos m odos, ya en  la regencia de Cisneros se había 
p roh ib ido  tem poralm ente el trato entre 1516 y  1517; con  ello dejaban de en trar

11 G. Scelle, La traite negriére aux Indes de Caslitte. Contrats et traites d ’asienlo, París, 1906, 
pp. 126-127.
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cu Lis siem pre nuce,sil;id,i,s arcan reales los ingiesos por las lu c ia  i.is 1 los ob le  
nidos por el derecho de alm ojarifazgo1-5 y los que provenían de las venias oca
sionales que hacia la Corona, En contra d e  esla prohibición se m anifestaron los 
je tón irnos, quienes en viaron un  m em orial al Em perador en  1518 fa vorable a 
que  se llevasen negros a América.

Carlos 1, en  un  prim er m om ento, trató  de limitar las licencias a un  m áxim o 
de 20 esclavos, pero  ya en  1518 haría sus excepciones con  Jorge de Portugal, 
al que  perm ite introducir 400 negros. Los favoritos flam encos del Em perador 
fueron los que vieron m ás productivo el negocio de introducir esclavos en  el 
Nuevo M undo, aunque la m ala calidad de  los que transportaban  hasta allí p ro 
vocó las quejas de los co lonos12 * 14.

Las licencias que, com o dijimos, fue el sistem a con  el que funcionó el 
com ercio esclavista con  América y  q u e  m ayores dividendos p roducían  a la 
Corona, no siem pre se cobraban, y con  ellas se pagaban  algunos favores o se 
hacía algún tipo de m erced a algún particular, am én de otros m otivos de carác
ter más práctico para la vida am ericana, o sencillam ente para pagar deudas15 16. 
El caso más llamativo de concesión gratuita a u n  particular fue el que  hizo Car
los I en  1518 al barón de  M ontinay y  gobernador de Bresse -Laurent de Gou- 
veii< >1-, al (|ue se concedieron  4000 licencias gratuitas, sin plazos, y  en  form a de 
m onopolio; él luego vendería sus derechos en  25.000 ducados a unos com er
ciantes genoveses y a A lonso Gutiérrez; éstos, a su vez, revendieron las licen
cias cobrándolas a 12 ducados y m edio. Al no  haber p lazo para su ven ta  en  
ludias, los esclavos producto  de esta concesión estuvieron llegando hasta 
15.54l(). De todas formas, Carlos I no  respe tó  el m onopolio  y en  1526 concedió  
al portugués Juan  Pacheco la licencia de llevar a Nueva España 200 esclavos 
libres de derechos. D entro de estas concesiones escandalosas por la gratuidad 
y los beneficios que luego producían  está la concedida al m arqués de Astorga, 
aunque esta vez lim itada a 400 licencias, de las que podría usar sólo 100 m ien
tras estuvieran realizándose las de G ouvenot.

El sistema de licencias que, com o dijimos, se había im puesto en  1513, es el 
que va a perdurar a lo largo de casi to d a  la decim osexta centuria, au n q u e  des
de 1532 la trata iba a ser regulada p o r la Casa de Contratación y  el C onsulado 
de Sevilla, y es precisam ente en  ese m om ento  cuando se m ultiplican las licen-

12 listas licencias, desde 1513, solían cobrarse a dos ducados cada una. J. A. Saco, op. cit., p. 127.
11 El alm ojarifazgo era  u n  im puesto  sob re  las m ercancías, y  se ap licaba tam bién  a los escla

vos, ya q u e  tenían  tal consideración . El alm ojarifazgo de  m ercancías co n  destino  a  A m érica su p o 
nía el pago  de  un  5% de su  v a lo r  al salir d e  E spaña y  u n  10% al llegar. Com o el tra to  n eg re ro  se 
Hacía generalm ente desde Africa, los esclavos só lo  p ag ab an  el alm ojarifazgo al llegar al N uevo  Con
tinente.

|,( í .  Bonilla, op. cit., pp . 314-315.
p’ A lgunos de  esos m otivos n o s son  en u m erad o s  p o r G. Scelle, op. cit. I, pp . 233-268. Entre 

esas causas están  el favorecer la em igración, ay u d ar en  las conquistas, constru ir fortalezas, ayudar 
a los religiosos para obras d e  caridad, etc.

16 ¡bídem, p. 176.
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('¡as, llegando algunas a sel siipenoce;; a los !()()() n eg io s17. I..i primera de  las 
instituciones m encionadas llego a ten e r gran Ínteres en  estas licencias, sobre 
todo, a partir de la segunda mitad del siglo XVI, en  que  algunas se daban  para 
cubrir juros situados en elidía basa, adem as de, com o ya dijimos, para pagar 
algún m érito o servicio18.

A veces, aun  no siendo gratuitas las licencias, éstas tenían unos precios muy 
particulares, que  eran  casi más teóricos que reales, com o los 10,000 ducados que  
se pagaron  p o r las 2000 que para la isla de Santo D om ingo se dieron en 15 4 1 19

Los costes ele los negros en  América eran  altos, pero  en  esto  tam bién in ter
v ino la Corona con  una  real cédula de  6 de  junio de 1556 en  que se estableció 
u n  p recio  que  no  había de ser superio r a los 100 ducados en  las Antillas; a 110 
en  H onduras, Guatem ala, V enezuela, Cartagena y Santa Fe; hasta 120 podían 
cobrarse en  M éxico y Nicaragua; hasta 140 en  Nueva G ranada; hasta 150 en 
Perú y  el Río de  la Plata; y  hasta 180 en  Chile20.

De acuerdo  con  las licencias para  pasar negros a América, el núm ero  de a fri 
canos in troducidos entre 1521 y 1595 ascendería a 117.03221. La concesión ríe 
las m ism as, sin em bargo, no  es uniform e y  varía m ucho de  unos años a otros 
y  p o r ellas recibía el rey 8 ducados de tributo. El núm ero  de  esclavos q u e  se 
determ inan  en  tales concesiones po d ían  ir de cincuenta a mil piezas en  el caso 
de los grandes m ercaderes o de una  a quince en  el caso de gentes del com ún 
o funcionarios de poca categoría22. El periodo  en  que se concedieron  mas 
licencias corresponde al qu inquenio  1545-1550, lo que  supondría  para el Rey 
una can tidad  de ingresos que ascendía a 151.539 ducados23. Sin em bargo, estos 
datos oficiales están  m uy lejos de lo que  deb ió  ocurrir en  la realidad, pues la 
dem anda de  esclavos negros era m ucha y  el núm ero  de los in troducidos debió  
superar con creces a los que constan docum entalm ente com o concedidos.

Sobre el com ercio de esclavos tam bién  se trataron de estab lecer m onopo
lios, com o el conced ido  por 20.000 ducados a Ehinger y Sayler en  1528 para 
em barcar 4000 esclavos en  4 años, vend iendo  cada uno  en  40 ducados, 1.1 
hecho  no  se volvería a repetir, pues incluso a los prop ios negociantes les inte
resaban  más las licencias sueltas que  el m onopolio24. H asta q u e  se produce  el 
caso de  H ernando  O choa, que  es e l q u e  nos ocupa, el sistem a de licencias 
esclavistas sólo se intentó  rom per en  1536 con  un  proyecto  de asiento  de l.liin

17 R. Mellafe, Breve H istoria d e  la E sclavitud  en  A m érica  Latina, M éxico, 1973, p. 15.
18 E. Vela Vilar, “Los asien tos p o rtu g u eses y  el co n trab an d o  d e  n e g ro s”, A n u a r io  d e  Estudios 

A m ericanos  30, Sevilla, 1973, pp . 558-559.
19 J. A. Saco, op . cit., pp . 295-296.
20 L. Bonilla, op. cit., pp . 344-345.
21 V. Cortés Alonso, “La m ano  d e  o b ra  n eg ra  e n  e l V irreinato  (sig lo  XVI)’’, Revista de la Uni

versidad C om plutense  117, M adrid, 1980, p. 492.
22 Ibídem , p. 493.
23 Ibídem , p p . 493-495, y R . Carande, Carlos V y  sus banqueros  III, M adrid, 1967, p. 27.
24 J. A. Saco, op. cit., p. 208.
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gcr en ;ihix ’i a c l t i i i con Kodiígo Dueñas, am en de olio,', proyectos tic Alonso 
(Invalido  y G aspar Torres.

Hl sistema de  asientos inonopolísticos en  el com ercio negrero no va tener 
lugar Hasta 1595, en que Felipe 11 concede  el asiento de negros a Pedro G óm ez 
Reynel. De 1600 a L609 el asiento recaería en  el portugués Juan  Rodrigues Cou- 
t i u h o .  En 1609 la Corona se reservó para  sí el com ercio esclavista hasta 1615 en  
que  tic nuevo el asiento se d io  al lusitano Antonio Fernandes D ’Elvas,

El precio de las licencias de  cada esclavo variaba según  la situación. En 1513 
com o ya dijimos- Fernando el Católico im pone de derecho  dos ducados. En 
I5J7 fueron seis ducados y m edio, y  en  1541 a Jerónim o C ataneo se le im puso 
una tasa de seis ducados. En 1545 sube a 8 ducados, pero  es en  1560-1561 
cuando la Corona consigue im poner u n  precio de 30 ducados, lo que favore
ció el control del com ercio negrero  p o r las grandes casas com erciales25. De 
loilos m odos, con gran perjuicio para  los residentes en  Indias, el sistem a de 
licencias lograba encarecer de forma artificial los precios de los esclavos p o r las 
reventas que  tenían lugar; así, com o dice Mellafe, cuando  la Corona valoraba la 
l i c e n c i a  en  5 ducados, luego en  realidad valía 8, y cuando  hubo  que  pagar po r 
ellas 56 ducados el precio real se elevó  a 8026..

Las contradicciones reales entre asientos y licencias no  eran  dem asiadas, 
puesto q u e  los fines a los que  conducían  eran  los m ism os, y éstos no  eran  otros 
que tianspo tlar a América u n  núm ero  determ inado de esclavos, aunque en  los 
prim eros la concesión tenía u n  carácter de m onopolio. La diferencia, com o m uy 
bien expresa Elena de Studer, estaba e n  la naturaleza y en  el conten ido  de los 
com prom isos contraídos, ya que  el asentista estaba obligado a un  com prom iso 
personal, mientras que en  la licencias la obligación se reducía al pago  de una 
suma pactada27.

lil monopolio esclavista de Ochoa
H ernando de O choa tuvo un  p apel m uy relevante en  los asuntos económ i

cos de la corte de Carlos I, en  que actuaba com o “cam bio”, tal y com o le sue
len definir casi todos los docum entos. De algunas de las operaciones en  las que 
actuó dam os cuenta a continuación. En 1548 hizo un  asiento de crédito y  m er
cancías po r valor de 140.000 ducados; en  1549, otro de 65.000 ducados; y  en  
1550, un giro de 20.000 ducados. En el m ism o año  central del siglo libró una 
letra [tara que el banquero  genovés A lejandro Cattaneo pagase a Felipe II 
i i . 800 ducados de los 200.000 que tenía asignados28; ese m ism o año  se libra- 
ion a su favor otros 20.000 ducados q u e  había pagado  al rey de Bohem ia, Maxi-

ti. O rre  y C. Ruiz-Burruecos, “Los p o rtu g u eses  en  la trata d e  esclavos n eg ros d e  las postri
m erías del siglo XVI”, M oneda y  Crédito 85, M adrid, 1963, p. 11.

"<> I t  Meu.afe, op. cit., p. 45.
-7 ti. F. S. de  Studer, La trata de  negros en  e l Río de  la P lata d u ra n te  el siglo XVIII, M ontevi

deo, s/a ., p p .58-59.
-iH R. Garande, op. cit. II, M adrid, 1949, p. 172.
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m l l í a t u , líu l 'i 'i l  pugno  puitii con H<xttIgu d«' D ueñas (mr Va u a ’.uuíaom u tU« 
la ( Tuzada, con tando  paca ello con el apoyo  del o h ispo  de fugo, Suaiez de ( ;¡u 
vajal; no tuvieron éxito  sus pretensiones por existir un declarado ¡nieles e n  

favor ríe Pedro G óm ez de Arleaga y la familia de los Alíailadl'’0. Pasarlo el m í a  
do r del siglo, en 1552, participo en otro asiento  por valor de  20.000 e scu d o s51.

Fue precisam ente en 1552, cuando  <■! príncipe Felipe’ pensó  eti vender el 
m onopolio  del tráfico esclavista a H ernando de O choa, el cual debía enviar 
23.000 esclavos a Indias en  el térm ino de siete años, es decir, hasta pasado  el 
año  de 1559. D urante ese  periodo  la Corona n o  concedería ninguna otra licen
cia. O choa pagaría 8 ducados por cada esclavo, lo que suponía  una cantidad 
que  había que pagar a la Corona de 184.000 ducados; de ellos pagaría 100.000 
en  la prim era feria de M edina del Cam po y, luego, 12.000 anualm ente  duran te 
siete años. El E m perador ap robaba la transacción en  una  carta de 25 ele diciem 
bre de 1552; se proyectaba adem ás que los 12.000 ducados anuales se gastaran 
en  las obras de la Corte en  Madrid, T oledo y El Pardo32.

A este hecho  es p recisam ente al que  se o p o n e  la junta de teólogos en  la que 
participa fray Cipriano de la H uerga y, p o r ello, se p ro p o n e  al príncipe Felipe 
que  escriba a su pad re  para  que se devuelva el dinero  ya adelan tado  por 
O choa, que con  los intereses sum aría una cantidad de 140.000 ducados ’3.

A pesar de que  el sistem a de asientos de  negros en  América había cu itado  
en  crisis con  aquella decisión de los religiosos y otras autoridades y partícula ■ 
res, la idea no  se abandonó. Sin em bargo, hasta que  casi se halla finalizada la 
centuria, se to p ó  con grandes inconvenientes para que  el sistema m onopolista 
tuviese atractivo para  los negociantes. A lgunas de las causas que evitaron el 
desarrollo  de este m onopolio  fueron la am enaza de que  el rey de Portugal tras
ladase la factoría de Cabo V erde a Lisboa y la falta de acuerdo  en  los precios, 
p e ro  todo  esto ya queda fuera de nuestra  época34.

C uando se concede el asiento de esclavos a O choa, no es sólo la voz de los 
teólogos que nos ocupan  la que se levantó  contra aquel hecho, sino tam bién, 2 * * * * * * * * * * * * * * * *

2“ Ibídem , p. 173.
30 Ibídem , p. 462.
31 Ib ídem  III, M adrid, 1967, p p . 342, 346 y  478.
32 M. Ulloa, La H acien d a  R eal de  Castilla en el re inado  d e  Felipe II, M adrid, 1977, p. 413.
33 Ibídem , p. 414.
33 Ibídem , p p . 414-421.
35 El C onsu lado  d e  Sevilla hab ía  sido  c read o  e n  1543 p o r  u n a  real p rov isión  dada  en Valla-

do lid  el 23 de  agosto , en  función  del com ercio  con  las Indias. Sus o rdenanzas, dad as m ucho  m ás
ta rd e , e n  1583, sigu ieron  e l m o d elo  de las d e l C onsu lado  d e  B urgos. E n el tiem p o  q u e  se h izo  este
P arecer  q u e  n o s o c u p a  la e lecc ió n  d e  p rio r y  cónsu les era  m uy confusa y lo sería hasta  1556, en
q u e  só lo  partic ip ab an  30 m ercaderes eleg idos p o r los dem ás. D esde su fundación, la pertenencia
al g rem io  se  lim itaba a m ercaderes invo lucrados en  el com ercio  co n  Am érica, q u e  d eb ían  residir en
Sevilla, se r d e  e s tad o  casados o  v iudos y  te n e r  u n a  e d a d  su p e rio r a los 25 años. Sobre este  asun to
p u e d e n  consu ltarse  E. García de Q uevedo y Concellon, O rd en a n za s del Consulado de Burgos de
1538, B urgos, 1905; J. J. Real D íaz, “El C onsu lado  d e  ca rgadores a  Indias; su d o cu m en to  fundacio 
n a l”, A rchivo  H ispalense  48-49, Sevilla, 1968. A. H eredia H errera, “O rdenanzas del C onsulado de
Sevilla”, A rchivo  H ispalense  56, Sevilla, 1973, p p . 149-183; R. S. Smith, H istoria de  los Consulados
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de m anera decisiva, la del C onsulado de Sevilla35, que  no du d ó  en enviar a 
i Corte a Fernando de la Fuente para q u e  elevase sus protestas p o r el daño 
ue se podía hacer a los habitantes de Indias y al com ercio sevillano. Las que- 
is de los m ercaderes de la capital andaluza  se p u ed en  resum ir en  tres según 
. Lorenzo Sanz36:

-— El que O choa sólo pud iese  rev en d er quinientas licencias al año  su p o 
nía estancar el com ercio esclavista, al im pedir el tráfico libre a q u ien  lo 
desease y, adem ás, era O choa q u ien  im ponía los precios en  España y 
en  las Indias.

—  Se ponderaba el peligro de que  O choa se asociase con súbditos extran
jeros o que éstos pud iesen  ser sus factores en  las Indias, lo que  su pon
dría un desvío de fondos hacía otras naciones y  pondría  en  peligro la 
econom ía de los cargadores sevillanos.

—  Reduciría el m onopolio de la Universidad de Sevilla, al poder registrar 
negros en  la flota partiendo de Castilla, Portugal, Guinea, Cabo Verde y  
Santo Tomé, ya que en  los barcos se autorizaba a transportar mercancías, 
legalizándose un comercio que perjudicaría a los sevillanos, pues en  cada 
barco sólo se obligaba a registrar algo más de m edio centenar de esclavos, 
con lo que se podía llevar un  im portante cargam ento de otros enseres.

El < loitsulado, adem ás, para  evitar el peligro del m onopolio  de O choa, pro
puso quedarse con  el asiento po r el m ism o precio, pagando 120.000 ducados 
,it eonlado y excluyendo del com ercio a los extranjeros37. Estas presiones del 
(:< instilado sevillano y las de los teólogos -que no deb ieron  ser las únicas- hicie
ron que  aquel asiento con  Fernando de  O choa n o  se llevase a efecto y  que  sus
citase una im portante polém ica.

til asiento^

M onzón, 14 de agosto de 1552
El Príncipe:
Lo que por m i m andado  se asienta con H ernando Ochoa, cam bio en  nues- 

Ira Corte, sobre las Ucencias p a ra  p a sa r  esclavos a  las Indias, es lo siguiente:
Prim eram ente que S. M., e y o  en  su  nombre, hayam os de d a r  y  dem os licen

cia al dicho H ernando Ochoa, y  a las personas que su  poder p a ra  ello hubieren, 
para pasar hasta veinte y  tres m il esclavos a las Indias, Islas y  Tierra Firme del

del Mar, Barcelona, 1978. E. Lorenzo Sanz, Com ercio de  España con  A m érica  en  la época de  Felipe 
II I, V alladolid, 1979, pp. 168-178. C. H. Haring, Comercio y  navegación  entre España y  las Indias, 
México, 1979. Un clásico deí com ercio  con  A m érica fue  J. Veitia Linage, cuya  ob ra , N orte de  la Con
tratación de las Ind ias O ccidentales fue reed itad a  e n  B uenos Aires e n  1945.

N  E. Lorenzo Sanz, op. cit., p. 514.
M Ibídem ,
w T ranscribim os el asien to  ed itado  p o r M. Fernández Áivarez e n  su o b ra  Corpus D ocu m en ta l 

de Carlos VIII, Salam anca, 1977, pp . 463-466. C o rresponde al docu m en to  q u e  se  halla en  el A.G.S., 
Estado 92, fol. 305 (copia).
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Mar (h eu n o , dc:,< nhlerlas y fiar des< iihiir. S que por tas dh luis íit ein las hoya 
da dar y  de el dicho Hernando < tchoa, a la persona o personas <///<■ pu le arde  
liare y  mandare, ciento y oí líenla _p < nalro mil ducados', que es a razón de tx ho 
ducados para  cada una  de las d u b a s  Ucencias, los cuales dura >< pagara  de esta 
manera:

Los cien  m il ducados de ellos, que  m on tan  treinta y  siete quentos e  q u in ien 
tos m il m aravedís pagados en  la presente fe r ia  de m ayo de M edina del Campo, 
a l tiem po de los pagam entos de  ella de  contado, y  Juera  de cam bio a l tesorero 
Alonso de B aeza fi

Los otros ochenta e cuatro m il ducados restantes, en  la Corte de Castilla, en  
siete años cum plidos prim eros siguientes, que com ienzan  a  correr y  se contarán  
desde prim ero d ía  de enero de m il e quinientos y  c incuen ta  y  tres, en cada uno  
de los dichos siete años doce m il ducados, pagados p o r  tercios de cada año, de  
cuatro en  cuatro meses; que son cum plidos los dichos ciento y  ochenta y  cuatro  
m il ducados,

Iten que con las (fichas veinte y  tres m il licencias, el dicho H ernando Ochoa, 
o quien  el dicho su  p oder hubiere, p u e d a  llevar y  cargar a  las d lchas Indias, Islas 
y  Tierra Firm e del m ar Océano, descubiertas y  p o r  descubrir, veinte y  tres mi! 
esclavos y  esclavas negros, m achos y  hembras, con que  la cuarta pa rte  a  lo 
m enos sea de hembras, m enos lo que  abajo dirá.

Iten que  hasta ser cum plido el a ñ o  venidero, de qu inientos e c incuenta  
nueve, S. M. n i  y o  m andem os d a r  n i demos licencia  p a ra  llevar otros n ingunos  
esclavos a  las Indias, p o r  vía de merced  n i  p o r  venta, n i en  otra m anera, excep  
to las que  se d a n  a  pasajeros, que  serán hasta ocho licencias a  cada  pasajero, 
con que los dichos pasajeros p a sen  los dichos esclavos, y  no los vendan  a otros 
p a ra  poderlos pasar.

Iten que porque está dada  fa c u lta d  a los oficiales de S. M. de la Casa de la Con 
tratación de las Indias, que está en  la c iudad  de Sevilla, p a ra  vender ciertas ticen 
d a s  de esclavos, que todas las que hubieren vendido y  vendieren desde prim ero de 
agosto de este presente año, acu d a n  a l dicho H ernando de Ochoa, o a quien su 
poder hubiere, con el dinero en que se hubieren vendido, a  respecto de ocho tinca  
dos cada u n o  como él las paga, en  cuenta  de las dichas veinte y  tres m il Ucencias, 
y  aquéllas pase menos, y  que con este asiento se suspenda la dicha fa cu lta d  para  
qué los dichos oficiales no vendan n in g u n a  licencia p o r  virtud de ella.

Q ue p o r  cu a n to  la in tención  de  S. M. y  nuestra es que, pu es no se h a n  de  
poder d a r otras licencias de a q u í hasta en  f i n  del d icho año  venidero de q u i
nientos y  c incuenta  y  nueve, que  p o r  causas de este asiento no haya estanco, y

& Este h o m b re  era  hijo d e l tam b ién  te so re ro  de  Carlos I q u e  llevaba su  m ism o nom bre, l’o r 
su  oficio es tuvo  im plicado  e n  los p ro b lem as económ icos p o r los q u e  p asab a  la H acienda Real a 
fines del m an d a to  del E m perador, v ién d o se  ob ligado  a  negociar e n  m últiples ocasiones con las 
fam ilias e u ro p e a s  m ás p o d e ro sas  económ icam en te , co m o  lo s F ugger y  los W elcher.

V arios da to s so b re  este  teso rero  p u e d e n  v e rse  e n  R. Cabande, op. cit. III, p p . 359-454.
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i1// lodo este d i  h<> tiempo, gciiertilm eule los m en  aderes, i' otraspeí sanas (fita /ra 
ía n  i1 Irainren cu las d ichas Indias, s i quisieren pa sa r algunos est lanas a ellas, 
to n to  lo acostum bran hacer, p u ed a n  haber y  tener licencia fiara lo hacer, se 
asienta qpc el dicho H ernando ( k h a n  sea obligado a vender y  venda  a  lo menos 
¡liilnientas licencias de esclavos en cada  uno  de los dichos siete años, que por  
todas son tres m il quinientas, a  las personas que se las quisieran comprar, con  
que la cuarta parte de ellas sean hembras, p a ra  que las dichas personas a  quien  
a sí las vendiere, p u e d a n  p a sa r  y  llevar los esclavos y  esclavas que a s í com pra
ren, a cualquiera parte  de las dichas In d ias e Tierra Firme del m ar Océano, des
cubiertas e p o r  descubrir, y  venderlos en  ellas; las cuales p u ed a n  co m en za r a 
vender desde el d ía  que se les dieren los dichos despachos y  las haya  de vender  
y  venda en térm ino de los dichos siete años cumplidos, cada año  las dichas qu i
nientas licencias, contando que a persona  n in g u n a  de la com pañía  del dicho  
H ernando Ochoa, no p u e d a  vender n i  venda n in g u n a  de ellas, direte n i  índire- 
le, sino a otras personas p a ra  que todos gocen y  puedan , si quisieren cargar los 
dichos esclavos, como lo p o d ía n  hacer hasta agora, y  con que no p u e d a  vender  
a u n a  persona cada a ñ o  m ás licencias de p a ra  d ie z  esclavos, p o r  m anera  que  
lodos puedan  go za r del trato que hasta a q u í se ha  acostum brado tener. Y  que  
p or razón  del socorro que  de presente hace de los dichos cien m il ducados, y  del 
cuidado que ha de tener en  cum plir lo dem ás de este asiento, pu ed a  vender cada  
u n a  de las dichas tres m il e qu in ien tas licencias a  precio de nueve d ucados y  no  
m ás p recie^ , y  si a lguna  quisiere vender de la resta de las dichas veinte y  tres 
m il Ucencias, lo p u ed a  a s í m ism o hacer, pero  que no sea a  mayores precios de 
los dichos nueve ducados.

iten que de los esclavos que  llevare p o r  la mar, p o r  virtud de este asiento, a 
las dichas Indias, p o r  los que se m ueren antes de llegar a  ellas'-'’, en lugar de ellos 
p u ed a  pasar y  pase otros tantos com o m ontaren las tres cuartas partes de los 
dichos esclavos que así se muriesen, y  los dichos oficíales de la Casa de  la Con
tratación de las Indias, s in  otra nueva  licencia sean obligados a  les registrar 
otros tantos como m ontaren  las d ichas tres cuartas partes de los que  a sí se 
murieren, trayéndoles testimonio del scriuano o del navio en  que fu eren , o 
proium pa bastante, hecha an te  ju stic io  y  escriuano público, con que  la cuarta  
parle sean hembras, com o está dicho.

lien que se p u ed a n  navegar los dichos esclavos desde Castilla o dende Portu
gal, Cabo Verde, o Guinea, o Santo Tomé, en navios de naturales de estos Rei
nos, y  que los dichos navios no sean obligados a  ir armados, conform e a  las 
ordenanzas de la d icha Casa de la C ontratación de las Indias, con tando  con 
que no traigan oro n i p la ta  a  la vuelta.

Que los navios que navegaren los dichos esclavos, yen d o  de c incuenta  escla
vos arriba en u n  navio, p u e d a n  navegar sin  aguardar flota, con que los dueños

1(1 Esto su p o n e  q u e  q u ien  g o zab a  el m o n o p o lio  g an ab a  u n  d u cad o  en  cada  u n a  d e  estas licen
cias, pues él pagaba p o r cada u n a  och o  d u cad o s al Rey.
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di’ tas mercaderías v tttti'hi*- que fueren en ellos fu i oiisimiiati, anle Aa  dichos 
ofh lulos do la ('usa de lo i ’oiitialih mu.

¡Ion que el dh ho Hernando < i. /ion , o  quien su p ider hubiere, y  las personas 
(¡iio compraren de o! los dichos es< ¡unos. los puedan vender libremente en cual 
quier parte de las dlihas Indias, Islas o Tierra Pirme, sin que los gobernadores 
ni justicias les pongan íinpedinienlo alf’iiuo en  ello, al precio qiie quisieren ,r  
pudieren, no embargante cualquier ordenanza o prohibición que es/uníereii 
hechas o dadas en contrario, o se hicieren o dieren de aquí adelante.

Q ue no se p a g u e  n in g ú n  alm ofarixadgo, n i imposición n i sisa, n i otro n in 
g ú n  derecho , a s í en  Sevilla como en  las Indias, de los dichos esclavos, n i sean  
obligados a p a g a r  m ás de los derechos de alm ofarixadgo de los esclavos que se 
registren en  la d icha  Casa de la Contratación, que son dos y  m edio p o r  ciento, 
los cuales h a n  de  p a g a r  a S. M. o a qu ien  p o r  él lo hubiere de haber, agora se 
carguen en  Sevilla o en  Cabo Verde o en  otras cualesquierpartes, pero que sean  
obligados a  p a g a r  las averías de Sevilla cuando  las hubiere, conform e a lo que  
otros p a g a ren 12.

Que S. M., p o r  n in g u n a  causa n i razón, p u ed a  tom ar prestado de lo que  
viniere, de lo procedido de los esclavos, a u n q u e  sea d a ndo  ju ro s  o otras rentas 
en equivalencia, sino  que se le entreguen a l dicho H ernando Ochoa, o a quien  
su  poder hubiere, luego que venga a  la d icha Casa de la Contratación, pare
ciendo p o r  el registro, que es de lo procedido de los dichos esclavos, sin otra in for
m ación n i declaración.

Iten que  si p asado  el dicho año  de c in cuen ta y  nueve quedare p o r  cargar y  
p a sa r  a  las d ichas Ind ias a l tal H ernando, o a  qu ien  su  poder hubiere, algunos 
de los dichos esclavos, los p u ed a n  cargar y  p a sa r  libremente, com o antes, o vt n 
derlos a l precio que  S. M. m andare vender otras licencias y  no  a m ás precio.

Q ue si antes del dicho tiempo, desde el d ía  de la fe c h a  de este asiento, hasta  
el f i n  de dicho a ñ o  de quinientos y  c incuen ta  y  nueve, el dicho H ernando  
Ochoa, o qu ien  su  p oder hubiere, hubieren cargado y  pasado  los dichos veinte  y 
tres m il esclavos, los dichos oficiales de la Casa de la C ontratación de Sevilla />ne 
d a n  an isar a S. M. p a ra  que p u ed a  vender las que  fu e re  servido.

Otrosí; que porque el dicho H ernando Ochoa, p a ra  efectuar lo con tenido en  
este dicho asiento, terná necesidad de com pañía  y  factores de na tura leza  de tos 
reinos de Castilla o extranjeros de ellos, a sí en  los dichos Reinos, con que sean  
am igados y  aliados de S. M., no em bargante la prohib ición  que está hecha p a ra

41 Las condiciones en  las q u e  los esclavos pasab an  el Atlántico eran  tan inhum anas, que  algún 
au to r asegura que  m orían  u n  tercio de ellos; p o r eso  no  es de  ex trañar q u e  a  O choa se le conceda 
el volver a llevar d e  nuev o  tres cuartas partes de  los q u e  se  m uriesen  en  el cam ino. In teresan te  en 
este  sen tido  es consu ltar la obra d e  A. de Sandoval, D e Instaurando. A etiopum  Salule, Sevilla, 1927.

42 La avería  e ra  u n  im p u esto  q u e  d a tab a  d e  1514 y  se ap licaba a  las im portac iones y ex p o r
tac iones d esd e  los p u e rto s  d e  E spaña y  A m érica; co n  él se a ten d ían  los gastos d e  los consu lados y 
d e  las arm adas q u e  aco m p añ ab a n  a los nav ios e n  la Carrera de Indias. Sobre este  im puesto  p u ed e  
verse  la ed ic ió n  d e  M. del Vas Mingo d e  la o b ra  d e  M. J. d e  AYALA, D iccionario  d e  Gobierno y  
Legislación de  In d ia s  II, M adrid, 1988, p p . 71-74.
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que (‘.vZ/'H/z/f'/YAS no piieilaii tratar en Indias; e </ite loyfn< lotes sean iitilurales, 
/tero que sí algún cxt rail ¡ero de los susodichos eslnnleiv en las hullas tle itnles tic 
la ilhba prohibición, que pueda ser su factor.

lien (¡lie le fien a! dicho H ernando Ochoa cada y  cuando  que él, o q u ien  su  
p o d er  hubiere, lo pidieren, todas las cartas e provisiones y  racaudos, que p u d ie 
ren y  fu e re n  menester, p a ra  que  se guarde  y  cum pla  todo lo susodicho. Y  cada  
u n a  cosa y  parte  de ello. Lo cu a l todo que dicho que  es, es nuestra vo lun tad  e 
m ando  que sea guardado y  cum plido p o r  parte  de S. M. y  nuestra enteram ente  
, sin  que en ello haya  fa lta  n i inovación  alguna, y  a sí lo prom etem os y  asegu
rarnos p o r  nuestra pa labra  real; cum pliendo el dicho H ernando Ochoa de su  
parte, lo que conform e a  este asiento es obligado. Por virtud  del cual m andam os  
al Presidente y  los del Consejo de las Ind ias de S. M., que den  y  despachen las 
cartas que serán m enester y  a  ellos tocaren p a ra  cum plim iento  y  ejecución de lo 
susodicho, y  de este asiento m a n d a m o s hacer los traslados de vn  thenor p a ra  
cada parte el suyo. Pecha en  la villa de M onzón  de Aragón, catorce d ías del mes 
de agosto de m il y  qu in ien tos y  cin cu e n ta y  dos años.

Yo, el Príncipe, refrendada de J u a n  V ázquez y  señalada de M enchaca. Con
certado con el original. Ju a n  de G alarza.

En la villa de M onzón, estando en  ella el príncipe, nuestro señor, a  catorce 
días del mes de agosto de m il y  qu inientos y  c inquenta  y  dos años en  presencia  
de mí, el escrivario y  testigos de yu so  escriptos, H ernando de Ochoa, cambio, 
dixo  que habiendo visto y  en tendido  el asiento de esta otra parte  contenido, que  
Su A lteza  m ando  tom ar con él, sobre los esclavos y  esclavas que h a n  de  p a sa r  a  
Indias, p o r  el término, y  de fo rm a  y  m anera  en el contenido, que  está firm a d o  
de Su Alteza, se obligaba y  obligó su  persona y  bienes en  fo rm a  de vida de dere
cho de gu a ra d r y  cum plir todo lo que  conform e a  él le toca y  es obligado. Y  si 
necesario es, daba y  dio poder cum plido a  cualesquier jueces y  justic ias de S. M. 
para  que  le com pelan y  aprem ien a l cum plim iento dello, y  renunciaba  y  ren u n 
ció las leyes y  derechos de que se p o d ía  aprovechar p a ra  ir o venir contra lo suso
dicho, bien a n sí como si a q u ífu e ra n  expresadas, cum pliendo S. M. y  Alteza, p o r  
la parte  que les toca lo que  son obligados a  cum plir con el dicho H ernando  
Ochoa, y  firm ólo  de su  nombre; testigos que a  ello fu e ro n  presentes, Ju a n  de  
Galarca y  Francisco de los Cobos, continos de S. M., y  D om ingo de Idiacaiz, 
estante en  esta Corte, H ernando Ochoa. E  yo  Ju a n  Delgado, escriuano de SS. 
MM.en la su  Corte, reinos y  señoríos, y  su  notario púb lico  presente f u i  en  uno, 
con los dichos testigos, a l otorgam iento de lo susodicho, y  doy f e  que conozco al 
dicho H ernando Ochoa, que a q u í f irm ó  su  nombre, y  en  testimonio de  verdad  
f í z e  a q u í este m ío signo, que es a  ta l J u a n  Delgado.

Concertado tam bién con la obligación original.
Ju a n  de G alarza  
Rubricado]
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NOTAS S( >11(11! L< >S '(*!!< ) |,< >< ¡t )S V SI I l'AW D IM

Para el parecer t \ w  se  d e b o  cniiiir sobre al asiento (trinado por el Principe 
Felipe con H ernando tic O choa se escogieron a algunos tic los más ilustres leo 
logos de la España de  aquél m om ento, ju n to  a C ipriano de  la H uerga, partieb 
p aro n  el clérigo secular Andrés Cuesta, el dom inico fray M aneto de Corpus 
Christi y  los franciscanos Juan  Belón, P edro  de Ibarra y Alonso de Castro-1-5. I.as 
op in iones de estos ilustres teólogos se  conservan en  un  m anuscrito del Ardil 
vo  G eneral de Simancas, en  la sección de Diversos de Castillejo.

Q uizá el m ás conocido de todos estos hom bres es sin duda el franciscano 
que  hem os citado en  últim o lugar’5. Alonso de Castro nació en  Zamora en  bi(iS 
y  profesó  en  Salam anca después de h ab er pasado  p o r la U niversidad de Alca 
lá, donde fue com pañero  del Dr. Navarro y de Azpilicueta en tre  1509-15I24i’. 
Volvería com o alum no al colegio franciscano de  San Pedro  y San Pablo, donde 
consta com o colegial en  I52843 44 45 * 47. Fam oso p o r su oratoria, fue invitado por los 
com erciantes españo les de Brujas y  fue allí d o n d e  finalizó su obra Adversa', 
om nes hereses. Su fam a fue tal, que  el principe Felipe le eligió para  ir a T rem o, 
donde enferm ó y h u b o  de abandonar tras la sexta sesión, en  1547. Regresó al 
Concilio en  1551 hasta que  éste se suspendió  p o r la guerras en  Alemania y v< >1- 
vió a Salamanca, desde donde saldría para Inglaterra com o teólogo asesor del 
rey  consorte Felipe. Allí luchó p o r restaurar la fe católica junto con  Carranza y 
Reginald Poole48 49. Por ello el m onarca le nom braría arzobispo  de Santiago de 
C om postela; pero  m urió e n  1558 sin haber tom ado posesión  de la mitra.

La influencia que  ejerció sobre los hum anistas de  su tiem po fue indiscutible; 
el p ro p io  Ju an  Lorenzo Palm ireno utilizó el D e Lege Poenali del franciscano en 
su  M anu a l de C olérico^. U no de sus más fam osos libros apareció  entre las

43 T engam os e n  cu en ta  q u e  tres d e  estos hom bres, A ndrés Cuesta, M a n d o  d e  C orpus Chrisli 
y  el p ro p io  C ipriano d e  la H uerga , p artic ip aro n  tam b ién  e n  o tro  p a rece r  q u e  se  pub lica  en  es te  m is
m o vo lum en, D ictám enes dad o s a  Felipe I I  sobre las desavenencias q u e  tuvo con el P apa  P au lo  IV.

44 A.G.S., Diversos de  Castilla  6-52.
45 D atos so b re  la vida y  ob ra  d e  este  h o m b re  p u e d e n  verse  en  C. Gutiérrez, Españoles en  

Trento, V alladolid , 1951, p p . 37-51. M. Castro, “Fray A lonso d e  C astro OFM (1495-1558) C onsejero  
de  Carlos V y  d e  F elipe  II”, Salm anticensis  5, Salam anca, 1958, p p . 281-322. G. Calvo Moiíalejo, 
“F ray  A lonso d e  Castro, OFM y  la < d u d a  ind iana> ”, Jorn a d a s sobre Zam ora , su  entorno  y  Am érica, 
Z am ora, 1992, p p . 455-468. A. G onzález, “B iografía de Fray A lonso  d e  C astro”, Liceo F ranciscano  
11, 1958, p p . 9-36. S. Castillo H ernández, Alfonso  de  Castro y  el p ro b lem a  de las leyes penales, Sala
m anca, 1941.

4'5 G. Calvo Moralejo, op. cit., p . 456.
47 A. Uribe, “C olegio y  co leg iales de  San P ed ro  y  San P ab lo  d e  A lcalá”, A rchivo  Ibero-Am eri

c a n o  153-154, M adrid, 1979, p . 99.
48 Sobre la restau ración  cató lica ing lesa es d e  g ran  in terés el artícu lo  d e  J. I. Tellechea, “Bar

to lo m é  d e  C arranza y  la re tau racíón  católica inglesa (1554-1558)”, A nthologica  A n n u a  XII, Roma, 
1964, p p . 159-282. M ás m o d ern a  y  am pliada  es la o b ra  del m ism o au to r  El card en a l P o le y fra y  Bar
to lom é d e  C arranza . Un navarro  en  la restauración católica d e  Inglaterra, 1554-1557, Pam plona, 
1977.

49 A. Gallego Barnes, J u a n  Lorenzo P alm ireno  (1524-1.579). Un h u m a n ista  aragonés en  el 
S tu d i G eneral d e  Valencia, Zaragoza, 1982, p . 225.
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olu'-iK Inc,m udas por l.i !in|ii¡sicion al arzobispo C analiza; He Pata del Contra 
atunes hereses Hhr¡ tiiuiliiuiilechn, ed itado  en  Añil,eres por Joannis Stelsii en 
I55t>'111. preeiKíiniente en esa obra es d o n d e  m antiene que  la Biblia es fuente ina 
gotable de herejías y reprueba la p retensión  de Erasmo por su difusión en  len
gua vulgar51, fray  Luis de Carvajal le consideraba corno uno de los religiosos 
que habían ilustrado las letras sagradas españolas, junto con Francisco de Vito
ria y Francisco Castillo52. O tras obras de  interés de este au tor fueron  Homiliae, 
Salamanca, 1537; De ju s ta  haereticorum  punitione, Salam anca, 1547 y De potes- 
tute k'pis poenalis, Salamanca, 1550.

Trató sobre la herejía y el derecho  a perseguirla y castigarla, ex tendiendo  tal 
derecho a los paganos y los indios, justificando la guerra cuando había idola
tría y pecados contra natura, de ahí q u e  dé por válida la intervención contra 
los indios, aunque después de advertirles sus errores de form a caritativa y rei
terada y predicándoles con  dulzura y  amor; p o r tanto, la guerra sólo es adm i
sible por idolatría y p o r  negarse a la predicación, aunque  no  p o r negarse a reci
bir la fe y a bautizarse53.

Castro se m anifestó  tam b ién  so b re  las encom iendas, co n  las q u e  fue 
benévo lo  cuando  com prend ió  o c reyó  com prender las circunstancias que  
inducían a su desarrollo ; tam bién  co nsideró  la don ac ió n  p apal com o título 
prim ordial de los reyes de España, a u n q u e  no  p o r ello  con sid erab a  que  los 
indios se deb ían  v er p rivados de  su señ o r y sus tierras, lo  cual só lo  se les 
podía qu ita r si se o p o n ían  a la p red icac ió n  del Evangelio; p o r  tan to , la d o n a 
ción papal era adm itida p o r Castro, com o p o r o tros teó logos de  su tiem po, 
con fines evangelizadores54.

El franciscano fray PEDRO DE IBARRA podem os caracterizarle p o r su parti
cipación directa en  el p roceso  de Carranza, en  el que fue el encargado  de cali
ficar los escritos del arzobispo, facilitados a la Inquisición p o r el m encionado 
Alonso de Castro, a los que  se añadían  los procedentes del M onasterio de San
ta Catalina de Sena de Vallado lid55. En el citado p roceso  contra Carranza y  en  
concreto en  lo referente a su obra Cathecismo de D octrina Christiana  su cen-

5(1 j .  I. d e  Teilechea, “La b ib lio teca del a rzo b isp o  C arranza”, M iscelánea C onm em orativa  del 
Concilio de  Trento (1563-1963). Estudios y  D ocum entos, M adrid, 1965, p. 482

,’1 Al decir d e  M. Bataillon, Erasm o y  España, M éxico, 1966, esta  visión  d e  Castro era  m an te
nida tam bién  p o r M. Pérez d e  Ayala.

Ibídem , pp . 318-319. L. de  Carvajal era  u n  franciscano fo rm ado  en  la Sorbona y  p ro teg ido  
del conde de  Feria, adm iraba  a Erasm o y  tuvo  am istad  co n  Vives, o p o n ién d o se  d e sp u és  al p rim e
ro en su Apología M onasticae religionis d iluens m ig a s Erasmi, Salam anca, 1528.

53 Su teoría  se p u e d e  ap reciar en  la ob ra  D e iusta  haereticorum  p u n itio n e  y  u n a  crítica a ella 
s e  encu en tra  en  V. D. CARRO, La teología y  los teólogos-juristas españoles a n te  la conquista  d e  A m é
rica, Salam anca 1951, pp . 396-399 y  538-539.

, 'i Ibídem, pp . 539-540. La ob ra  e n  la q u e  C astro  trata esto s asu n to s e n  el Parescer del M u y  
Reverendo Padre Fray A lonso de  Castro, cerca d e  d a r  los indios perpetuos del Perú a  los enco m en 
deros, recog ido  p o r L. A. Getino, en  A n u a rio  de  la A sociación Francisco de  Vitoria IV, M adrid, 1933, 
pp. 238-243.

55 J. I. Tellechea, Fray B arto lom é de  C arranza, docum entos históricos I, M adrid, 1962, p p . 372- 
382 y IL 638-643.
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siiru lile citada poi el Ifsi'.il del Consejo de* la Inquisición, el licenciado Canil 
no5'1. De lincho, él había (¡m iado el (lulbecistno (.'M s/idi/o  esetiio  por el pri
m ado, de  lo que  no  rindo en retractarse ante el inquisidor general'’7, Tam bién 
intervino e n  la censura de otro  escrito  del prelado to ledano  titulado Avisos liara  
leer la Santa  Escritura.

No m enos in teresante es la figura del dom inico MANCIO DE CORPUS 
CHRISTI (1500-1576), que n o  vio publicada en  vida n inguna de sus obras. Nació 
en  Becerril de  Cam pos en  1497 y en  1523 p rofesaba en  el convento  de San Este
b a n  de Salam anca. Fue catedrático de Prima en  Alcalá y  en  Salamanca, aunque 
anteriorm ente había prestado  sus enseñanzas en  el colegio de Santo Tom ás de 
Sevilla, ciudad  a la que había llegado con  el p ropósito  nunca cum plido de pasar 
a las Indias. De la ciudad del G uadalquivir iría a París, a la Sorbona, antes de 
integrarse a la Universidad C om plutense p o r expreso  deseo  del luego arzobis
p o  Carranza. Tuvo, p o r tanto, contactos con los grandes hom bres de su tiem 
po , no sólo de  España, sino tam bién  de  fuera de nuestras fronteras.

A este dom inico le debió  unir u n a  bu en a  am istad co n  el citado Bartolom é 
de Carranza, herm ano  de orden, ya que  en  1545 el prelado  le llevó consigo 
cuando  la Inquisición le encargo que  calificase algunos escritos56 57 58. Posterior
m ente, en  1558, cuando las cosas no  le iban tan b ien  al prim ado de la iglesia 
española, éste decidió  acogerse a u n  parecer escrito p o r su herm ano dom ini
cano59, q u e  luego pediría  p e rd ó n  al Santo Oficio p o r si su parecer sobre la obra 
de Carranza pudiera resultar desacato  a tal institución, ya que  había sido favo
rable60. Aún así fue delatado  po r dos veces al Santo T ribunal61.

Sabem os que  duran te su época  de docencia en  Salamanca, el delator de la 
Inquisición, León de Castro, gracias al cual m uchos hum anistas pasaron  p o r las 
cárceles de l Santo Oficio, le m ostraba algunas de las cosas que él condenaba 
de la Biblia  Regia, com o se d esp rende  de  u n a  carta que  P edro  de Salinas envió 
a Arias M ontano en  157562 *. Tam bién M ancio, po r alguna inform ación que  tuvo 
de u n a  crítica a Aristóteles, a qu ien  él consideraba com o el fundam ento  riel 
tom ism o, tuvo cierto enfrentam iento con  El B rócense65. El cacereño, con su 
habitual incontinencia verbal, no  d u d o  en  dedicar algunas m erecidas palabras 
de gran dureza  al dom inico.

En la c iudad  del Torm es participó e n  tres de los p rocesos inquisitoriales más 
llam ativos de la época: los de fray Luis de León, G aspar de  Grajal y  Martínez 
de Cantalapiedra. Prim ero fue calificador del p roceso  y luego patrono  de los

56 J. I. Teiíechea, El arzobispo C arra n za  y  su  tiem po  I, M adrid, 1968, p. 207.
57 J. I. Teiíechea, F ray Barto lom é d e  C arranza, docum entos históricos 1, pp . 424-425.
58 J. I. Teiíechea, El Arzobispo C arra n za  y  su  tiem po  II, M adrid, 1968, p . 320.
59 Ibídem , p . 293.
50 Ib ídem  I, p . 56.
61 Sobre las re lac iones d e  M ancio co n  la Inqu isic ión  p u e d e  verse B. de H eredia, M iscelánea  

II, Salam anca, 1972, p p . 388-424.
62 L. G il Fernández, P ano ra m a  Social d e lE lu m a n ism o  Español, M adrid, 1981, p. 435.
55 Ibídem , p . 438.
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lies citen usados, en 1574, po n ien d o  especial ínteres en el de Cray Luis y dejan
do  a un lado a los o íros dos reos.

ANDRES CUESTA6'' vio la luz del inundo en  la entonces bulliciosa Medina 
del Campo, pasando luego  a estud iar a la U niversidad de Alcalá, d o n d e  suce
dería a Juan Medina en  la cátedra de Prima. Fue junto con M ancio u n o  de los 
teólogos más repu tados de  su tiem po. D espués de ser canónigo en  la Colegia
ta de lo Santos Justo  y Pastor de Alcalá de H enares fue elevado al cargo de obis
po  de León el 10 de febrero  de 1558. D e la ciudad  legionense salió para  el Con
cito de Tiento. Al regreso  de aquel even to  de la cristiandad m oría en  M ontserrat 
en  el año  de 1564.

Visto lo anterior en  breves rasgos, podem os decir que  los hom bres a los que 
se llama para que d en  su parecer sobre el asiento  con O choa son destacadas 
personalidades de la in telectualidad del m om ento. Sus nom bres se hallan m uy 
vinculados al hum anism o español del siglo XVI p o r uno  u  otro m otivo. Juan  
Belón -guardián del convento  franciscano de Zam ora por aquellos años- es sin 
d íala  el personaje m ás oscuro  de todos ellos, de ahí que no  le hayam os pod i
do  dedicar una líneas com o al resto. Es p robable  que  este hom bre sea el que 
el P, Manuel Castro en  la ed ición  de  la Crónica m anuscrita  de la Provincia  
fra n c isca n a  de Santiago  identifica com o A ntonio Belón, ya que en  el texto 
aparece alguna vez com o Juan. De ser él, tenem os algunos datos m ás tardíos a 
la elaboración del parecer, ya que se sabe  que fue guardián de Salam anca entre 
1570-1573, en  que  pasó  a ser defin idor hasta el año  1577, en  que  o cu p ó  el car
go de guardián de Toro. El que este franciscano fuese lector, hace q u e  acep te
mos m ejor la idea de su presencia en  Zamora, pues la o rden  seráfica tenía casa 
de estudios en  esta ciudad.

H em os obviado tam bién  el tratar de  la figura de Cipriano de la H uerga por 
el hecho  de que su biografía y sus escritos q u ed an  plasm ados en  los diferentes 
volúm enes de esta colección.

La respuesta que d an  los teólogos contra el p re tend ido  m onopolio  de H er
nando  O choa hay que  en tenderla  den tro  del contexto  y  de la idea q u e  se tenía 
en  el siglo XVI sobre el p roblem a esclavista. Casi nad ie p o r entonces se cues
tionaba la existencia de los esclavos -quizá una  excepción, com o vim os, sea el 
m ism o Cipriano-, aunque  la esclavitud ya no  se consideraba com o algo inhe
rente a la naturaleza hum ana, sino com o una situación adquirida po r diferentes 
motivos65. De la propia  Iglesia no  se conocen  m anifestaciones públicas conde
nando el fenóm eno66. Por tanto, el siglo XVI, al decir del ya citado Cortés 
López, “no aporta nada nuevo  al pensam iento  tradicional sobre la esclavitud, el

M Una breve b iografía  p u e d e  verse e n  C. G utiérrez, op. cit., pp . 77-81.
65 Esta idea se  aprecia  perfec tam en te  e n  u n  clásico de  la ép o ca  com o Bonacossa e n  su  D e Ser

vís, ed itad o  en  V enecia en  1575. En E spaña F. d e  Vitoria e n  su  D e Ind is  I, p. 24 tam b ién  n iega que 
la esclavitud  sea u n a  situación  adqu irida  p o r natu ra leza . Esta m ism a idea está recog ida p o r  J. L. Cor
tés López, op. cit., Salam anca, 1989, p . 28.

i’6 Ibídem , p. 31.

260



cual ya había skln csqucni.itlz.idii y paitk iil.iii/ailti pui la Iís<olaslúa, .m uque 
explícita algunos principios y explica olios proponiendo nuevos horizontes, 
límites y condiciones a la condición esclava”1’7.

Una vez tjiic* la esclavitud podía ser explicada com o una necesidad hum a 
na p o r diferentes m otivos (guerra justa, condenas, etc.), aunque  no fuese inhe 
rente a n ingún  tipo  de hom bre, quedaba perfectam ente aceptado el com ercio 
de  esclavos, el cual se justificaba esencialm ente, en  térm inos generales, por dos 
motivos: la rentabilidad y la cristianización, a ludiéndose casi siem pre a este 
segundo  m otivo cuando  se trata de  aclararlo sobre el papel. La esclavitud, por 
tanto, no  em anaba ya del derecho  natural, sino del derecho  positivo.

Las respuestas de los teólogos, aú n  den tro  de  u n a  cierta un idad , varían unas 
de otras. Los m ás explícitos son  A ndrés Cuesta y  Cipriano de la H uerga. Ambos 
m anifiestan estar en  contra del asiento concedido  a O choa y  que aquél se debía 
deshacer, a lud iendo  a las inform aciones del citado O choa y del C onsulado de 
Sevilla. No se explayan  ni parecen  querer hacerlo; fray Cipriano aclara que  "Su 
Alteza no  m andó aú n  m ás que  parecer”.

No m ucho m ás am plia es la inform ación que  ofrece M ancio de Corpus 
Christi, aunque  el dom inico quería lavarse las m anos y deja la decisión suped i
tada  a lo que  le dictase la conciencia al p ro p io  Rey.

Son los franciscanos los que p o n en  m ás énfasis en  la respuesta. La de Fray 
P edro  de Ibarra, au n  siendo  la m ás breve de  las tres, hace algunas considera
ciones más p un tua les que  p u ed en  consultarse en  el texto. Fray Ju an  Belón y 
fray A lonso de Castro alargan m ucho m ás sus explicaciones y fundam entan  su 
negativa, esencialm ente, en  el pensam iento  de Aristóteles68. Pedro  de Castro, 
sin duda de m ayor valía intelectual que sus herm anos, hace citas de San Isido
ro  y de San Basilio, todo  ello para concluir en  la negación  de la validez del con
trato con H ernando  de Ochoa.

Cabe pregun tarse  qué es lo que  u n e  a todos estos teólogos que  ofrecen su 
parecer individual sobre el asiento de  negros, adem ás de  su p rop ia  condición 
de  religiosos y clérigos. En principio, lo m ás llamativo parece su vinculación a 
la U niversidad de  Alcalá de H enares, foco hum anista p o r excelencia de la Espa
ña del siglo XVI. T odos, por u n  m otivo u  otro, tienen  alguna relación con la 
C om plutense. Allí fueron alum nos o  ejercieron com o destacados profesores y 
hom bres de  ciencia -debem os excep tuar a Ju an  Belón p o r la falta de noticias- 
y, p robab lem ente  allí conocieron tam bién  a quienes tuvieron que  ver con la 
labo r am ericana o  dedicaron  algunas páginas de sus escritos a tal m enester.

Adem ás de la U niversidad de Alcalá, la Inquisición fue o tro  de los lazos que 
un ió  a estos hom bres, ya que  tam bién  p o r d iferentes m otivos en traron  en  rela
ción  con él tem ido tribunal; es de  destacar en  este sentido el p roceso  de Bar
to lom é Carranza, que  im plicó directa o indirectam ente a Alonso de Castro, 
A ndrés Cuesta, M ancio de Corpus Christi y Pedro  de Ibarra. 67

67 Ib íd e m , p. 37.
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Fu cu,m ío ;i la viiicul.ii iini con  el inundo ¡unvricauo, las cosas no oslan lan 
claras. Dos de estos personajes son los «pie de (orina más patente se van a reía - 
e io n areo n  él, aunque no cabe duda de  que  en algún m om ento de su vida todos 
ellos se debieron sentir m otivados p o r la polém ica q u e  estaban  despertando  las 
Indias. De los teólogos que  nos ocupan, es precisam ente Alonso de Castro el 
que mas directam ente participó en  algunos asuntos am ericanoss, com o en  la 
Junta  de Londres de 1554 sobre si las encom iendas se debían  dar a perpetu i
dad  o no. El franciscano, frente a la op in ión  de Carranza -m anifiesto defensor 
de Las Casas-, abogó p o r las encom iendas a perpetuidad® . Fue entonces cuan
do  escribió el Parescer cerca de d a r  los Indios perpetuos del Perú a  los enco
m endero^0. Unos años antes, en  1547 ya había tocado  algún tem a esp inoso  de 
la conquista de América en  su obra D e Iusta haereticorum punitione, que  ded i
có a Carlos V y en  la q u e  justifica la guerra contra los indios p o r practicar la 
idolatría y los pecados contra n a tu r á p

El otro de los teólogos que tiene  que  ver m ás directam ente con  las Indias 
es Malicio de Corpus Christi, el cual hab ía  estado  a p u n to  de em barcarse para 
el Nuevo M undo. Antes que  Castro, se había visto envuelto  en  la polém ica entre 
Bartolomé de las Casas y Ginés de  Sepúlveda. C uando el ob ispo  de Chiapas lle
go a España en  1547, el Democrates A lter  de Sepúlveda aún  no  había entrado 
en la im prenta y el gran defensor de  los indios logró que  fuese enviado para 
que  sentenciaran las universidades de Alcalá y de Salamanca. Precisam ente en 
la C om plutense actuaron fray M ancio de Corpus Christi y D om ingo de las Cue
vas-, am bas universidades d ictam inaron en  contra de la publicación de aquella 
obra72.

®  Am bos au to res a lu d en  a  La Política  de l filósofo g riego  y  m ás en  concre to  al al cap . 4, 10. 
Incluso fray P edro  d e  Ibarra, sin  citar a  A ristóteles, deja ver co n  claridad  q u e  se halla in fluenciado  
por sus ideas, lo m ism o q u e  sus dos h e rm an o s d e  O rden.

69 Sobre la p resenc ia  y  p a rece r  de  A lonso  d e  Castro en  esta jun ta  es in teresan te  el trabajo  de  
(.!. Calvo Moraiejo, op. cit., p p . 455-468.

70 íbíciem. C.H.P IX, p p . 593-598.
71 A. de Castro, D e Iusta  haereticorum  p u n itio n e , Salam anca, 1547. V er esencia lm en te  el Lib. 

II de  la obra, cap. 14, en  q u e  a lu d e  inc luso  al D eut. 32.
72 V. D. Carro, op. cit., p. 590.
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DE ESCLAUOS A LAS LNDIAS. AÑO 1553





1.2. EDICIÓN: PARECERES DE LOS TEÓLOGOS FR. ALONSO DE CASTRO, FR. 
PEDRO DE IBARRA, EL MAESTRO FR. CIPRIANO, FRAY MANT1US, FR. 
JUANBELÓN Y  EL DOCTOR CUESTA SOBRE EL ASUNTO Y CAPITULACIO
NES QUE S.M. HIZO CON FERNANDO OCHOA, CAMBIO DE LA CORTE, 
SOBRE CONDUCIÓNDEESCLAUOS A  LAS INDIAS. AÑO 155Ñ -H

PARECER DEL DOCTOR CUESTA E N  LO DE LOS ESCLAUOS Y  DE ALGUNOS 
OTROS THEÓLOGOS//

Visto el asiento  y  capítulos que están  fechos con H ernando de O choa sobre 
las licencias de  pasar los esclabos a Y ndias y  visto ansí m esm o las razones que 
el p rior y  cónsules de los m ercaderes de la cibdad de  Sevilla contra los dichos 
asiento  y capítulos an  traído y las respuestas que  el dicho Fernando O choa a 
ellos a d ado  y advertidas otras raíces y fundam entos de d o n d e  a m i juizio este 
negocio  d epende , mi parescer es, sub  censura2 de qu ien  m ejor sintiere, que el 
dicho contrato  n o  es lícito ni debe  pasar adelante, antes se debe  rescindir y des- 
hazer.

D. Cuesta (rúb rica)//

PARECER DEL P. FRAI PEDRO D E YVARRA SOBRE LO D E LOS ESCLAVOS DE LAS 
INDIAS.//

Visto el asiento  y  capitulactión q u e  Su Alteza hizo con H ernando O choa 
sobre las cédulas que  le dio para  v en d er esclauos en  las Indias y  las conditio- 
nes q u e  van  en  el asiento y considerado  el gran daño  que  a los m oradores en 
las Indias y  aún  en  estos reinos se sigue de la capitulación, parece ser injusta y 
no  la revocar sería gran p ecado  y  aún  obligatión de restitutión, po rque el Rey 
no  p u ed e  reducir las m ercaderías a u n  v en d ed o r o algunos pocos, si no  fuese

1 A.G.S. (ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS), Diversos d e  Castilla 6-52. H an co laborado  en  
la transcripción  del d ocum en to , M.a E speranza y  Santiago D om ínguez Sánchez.
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|ini i-l bien to iu iin  tl<• l.i Kc|>tibl¡< f.'uu, |pn>ilu< ieiulol tlaiitif, m iiclios1, Ni aun 
se deshace el agravio tl.ulo que Su Alteza concediese a los seuillauos lo que 
piden, que entre ellos en su Vniver,sitiad se resum iese la capítulalión q u e  con 
.Hernando de O choa esta hecho , pues p o r esto no  se qu itaban los agrauios que 
a los de las Indias se hacen , ni aú n  la tasa que Su Alteza hizo de los esclauos, 
aunque quita parte del agrauio pero  no  del todo. Y virtualm ente Su Alteza hace 
pagar los 174 mili ducados y otros m ás que ganaría H ernando O choa a los que 
con  él han  de tractar, q u e  no  los d e u e n  y esto  es lo que  a mi m e parece sub  
censura m elius negotium  intettigentis/

Frai Pedro
de Ibarra (rúb rica).//

PARECER DEL P. F. A s DE CASTRO SOBRE LO DE LOS ESCLAUOS//

El contrato echo entre el Príncipe y  H ernando O choa2 3 * 5 6, cam bio de  la Corte, 
contiene los artículos siguientes:

Prim eram ente que el Em perador N uestro Sor. y  en  su nom bre el Príncipe su 
hijo da liqa. a H ernando O choa para  pasar veinte y  tres mili esclabos negros 
con tal que a la quarta parte  de este núm ero  sean  m ugeres esclabas negras a 
las Islas y Tierra Firme de las Y ndias para  venderlos allá p o r cierto precio  m ode
rado y tasado po r Su Alteza.

Y ten que otro n inguno pueda pasar esclavos para  vender hasta cum plido el 
año  mili y quinientos y  cinquenta  y n u eb e , pero  que los pasajeros p u ed an  lle
var cada [uno], ocho esclabos para  su  seruicio.

Y ten que los navios en  que se llevaren los d ichos esclabos, yendo  de  cin
quenta  esclabos arriba en  cada navio p u ed an  nauegar sin aguardar flota y sin 
yr arm ados conform e a las orclenancas de la Casa de la C ontratación de las 
Indias que está en  Sevilla.

Y ten que para esecutar todo  esto  p u ed a  H ernando O choa tom ar com pañía 
con naturales y estrangeros de los d ichos reynos, co n  tal que  sean  am igos y 
aliados de Su M agestad, n o  em bargante la proibición que está hecha para  que 
ningún estrangero p ueda  tractar en  Indias.

Por causa de todas las cosas sobredichas que Su Alteza concede a H ernan
do O choa oblígase el m ism o H ernando  O choa de dar a qu ien  Su Alteza m an-

2 Bajo el parecer.
3 Q u ed a  claro q u e  lo q u e  se  c o n d e n a  n o  e s  la esclavitud , s in o  la u su ra  q u e  se  fu n d am en ta  en  

el m onopolio .
3 Fray P edro  de  Ibarra  va  a  justificar su  exposic ió n  en  la teo ría  aristotélica, lo m ism o que, 

com o luego  verem os, lo h arán  sus herm an o s d e  o rd en  A lonso d e  Castro y Ju a n  Belón. Arist. Rep. 
4, 10.

5 Bajo e l parecer de  q u ien  en tien d a  m ejor de l asunto.
6 El au to r no  m antiene la u n ifo rm idad  y  u sa  ind ife ren tem ente  el apellido  “O ch o a” y  “V choa”.
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d a t e  t , ' le n to  y  o d í e n l a  y  q t i u l i o  mili ilutailot. los (piales te?.|>iMiden a ui lio <luta 
dos por cada Ik/eiuhi que se le da por vti esclavo.

Vistas las cotuliiiones del e o n l r a i o  e n l r e  el Príncipe Nuestro Señor y  Ile r 
nando  de Oelioii, cam bio de la ( ' . o r le ,  digo que  ine parcye el eonlraio  sei injus 
to y que necesariam ente se d eu e  deshaz,er. Y para esto  claram ente entender, 
p resupongo  que em biar esclauos a las Indias no  era cosa de su natural injusta 
ni ¡Ilícita, sino solam ente lo es p o r la ley del rey que veda llevar esclauos a las 
Indias, si no  fuere con  su expressa licencia. Y pues esto es assí es m enester exa 
m inar el fin para que  esta ley se hizo, p o rq u e  si esta ley se estableció  para sólo 
provecho  del rey para  que  él pudiese vender aquellas liyenyias y  sacar de  allí 
d ineros para sí , la tal ley sería injusta p o r lo que  St. Isid[o]ro d ize en  el e. er// 
au tem  lex  dist. 47 , en  el qual lugar en tre  m uchas conditiones que  pone allí Sant 
Isid[o]ro8, para  q u e  la ley  sea justa vna dellas es q u e  la ley no  se haga para pro 
vecho  particular, sino para com ún utilidad de la república y  esto  dem ás de 
decirlo St. Isid[o]ro, dízelo tam bién  Aristot. Lib. 4, Politicorum, c. i2., cuyas pala 
bras son estas: S u n t enirn leges om nes a d  republicam  accom m odandatn , non  
autem  respub licae a d  leges9. Y en  el m ism o Lib. c. 10 donde  trata de las spe 
cíes de  tyranía dize estas palabras: Tertia au tem  species tyrannidis quac nnixi 
m e propie videtur id  nom en  habere opposita est a d  regiae potestali absolutae. 
H anc necesse est tyranidem  vn ius p r in c ip a tu m  esse, qu i nullís subiaccal legible, 
et dom inetur equalium 10 e t m eliorum  om nium , a d p ro p ia m  vtilitatem, non ad  
vtilitatem  subditorum 11. De las quales palabras consta que  h acer ley para solo 
provecho  del rey  y  no  para  vtilidad del reyno  sería officio de tiranno y no  d e  

verdadero  rey. Y esto  dipe S. Basilio en  vna hom elía sobre el p rinc ipo  de los 
proverbios que  difiere el rey del tiranno12. Sus p a lab ras //

7 Esta ex traña  cita se refiere  a Isid. Orig. 5, 21. D ice tex tualm en te  el Santo hispalense: Eríl 
a u te m  lex honesta, insta, possibílis, se c u n d u m  na tu ra m , se c u n d u m  consu e tu d in em  patriae, toco 
tem porique conveniens, necessaria, utilis, m an ifes ta  quoqae, n e  a liq u id p e r  obscurita tem  in  captio- 
n em  con tineat, nu llo  príva lo  com m odo, sed p ro  c o m m u n i c iv iu m  u tilita te conscripta.

San Isido ro  v ien e  a  d ec ir  q u e  la ley  h a  d e  se r h o n e s ta , rec ta , p ro v ech o sa  y  q u e  se  h a  d e  a d a p 
ta r  a las d ife ren tes c iscu n stan c ias q u e  se le o frec en  p a ra  d e  es te  m o d o  p o d e r  se r  del p ro v ech o  
d e  lo s c iu d ad an o s . D e  h e c h o , la ed ic ió n  ro m a n c e a d a  ed itad a  p o r  J. G onzález Cuenca, Las e tim o 
logías de  San  Isidoro  ro m a n cea d a s  I, Sa lam anca, 1983, p . 274, lo tra d u c e n  así-, “La ley  será: h o n e s
ta, d e rech u re ra , e  q u e  p u e d a  se r  se g u n d  n a tu ra  e se g u n d  co stu m b re  d e  la tierra , co n v en ib le  al 
lo g a r e  al tiem p o , nespesaria , ap ro v ech o sa , m anif(i)esta , q u e  p o r  o scu ridat n o n  ten g a  n in g u n a  
co sa  e n  d u b d a , e sc rip ta  p o r  co m u n al p ro v e c h o  d e  los p ib d ad an o s e n o n  p o r  n in g u n d  p ro  a p a r
ta d o ”.

8 En el m anuscrito  “Santisidro”.
9 P ues tod as las leyes h an  d e  ad ap ta rse  a la rep ú b lica  y  n o  la repúb lica  a las leyes. Arist. Pol. 

IV, 9, 9  (=1289A, 12-15).
10 (a)equalium .
11 P or u n  lado, u n a  tercera  form a d e  tiranía -q u e  c o n  p articu lar p ro p ied ad  p a rece  ten e r d icho  

n om bre- c o rre sp o n d e  a  la  rea leza  abso lu ta . F orzoso  es q u e  esta  tiranía sea el p o d e r  su p rem o  tic 
u n o  solo, q u e  n o  está som e tid o  a n inguna ley  n i a  n ad ie , iguales o  supe rio res, y  gob ierna  m iran
do  al in terés p ro p io , n o  al in terés de  sus súbditos.

12 Bas. H om . 12, 2 (=2, 99B; Migne, PG, 31, 389B).
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;.OI1 ffit.l.S; I loe 1‘llltH IVMIlUth II /VW* t/lli íllc Slltl I/ISÍIIS tlllOllloiIOi IIDUIIIC
<<t uHitci niiKiiif resl>¡cll cu. Inebir bii h im en  snhtJIlis considere (jiterlb''. Si la ley 
de no passar esclauos a las Indias sin liyenyia expressa del rey se hizo para 
com ún vtilidad del reyno porque al passar allá los esclauos indiíferentem ente 
era cosa que podía hazer allá gran daño , en  tal caso com o éste digo que  hará 
mal el Em perador y el Príncipe en  d ar licencia a H ernando de Vchoa para que 
passe veynte y tress mili esclauos, au n q u e  po r la tal licencia no  le diese nada, 
y m ucho peo r recib iendo interesse g rande  po r tales licencias. Porque si la tal 
ley, com o dezim os, se hizo p o r la v tilidad de la república n o  pu ed e  al m esm o 
rey que la hizo d ispensar en  ella con  tan  grande cantidad, la qual está claro que 
sería en  grande daño  de la república. Porque aunque  sea verdad  que  el rey 
puede dispensar con  alguna persona particular contra la ley que  está hecha vni- 
versalm ente para todos, esto  se en tiende quando  de tal d ispensación o priuile- 
gio particular no  redunda graue d año  a la república, p o r la qual sólo se hizo la 
ley vniversal. Y pues esto  es assí es necessario  q u e  sean  consultados en  este 
caso hom bres doctos y experim entados en  el trato de las Indias y  dellos se deue 
saber al es dañoso  para los tratantes q u e  allá están darse licencia destos veyn- 
te y fres mili esclauos y con arresto de  no  p o d er otro alguno passar allá esclauos 
para vender y si éstos d ixeren  que  será injusta la tal licencia con  el arresto.
1 )ciie,se tam bién exam inar si la tassa q u e  está puesta p o r Su Alteza para vender 
tos esclauos en  las Indias es excessiua o  no. Porque si se halla que es excesiua 
y que  se ofrecen otros algunos a venderlos por m enos en  notable canatidad 
consta que  sería notable perjuizio del reyno  poner tassa tan grande. Y pecaría 
el Príncipe en  dar licencia para  ella. Y el H ernando de Vchoa en  vsar della. Y 
sería obligado en  consciencia el Príncipe Nuestro Señor a restituyr toda la 
dem asía de la justa venta de los esclauos o hazer H ernando de Vchoa que lo 
reslituyesse.

Por esta m esm a causa sobredicha está claro ser injusta otra condición pu es
ta en  el contrato arriba relatado en  la qual se da licencia al d icho H ernando  de 
Vchoa para que tenga en  la com pañía desta negociación estrangeros destos 
reynos, porque po r la ley deste reyno  estaua prohib ido  que  estrangeros no 
pudiessen tratar en  las Indias, la qual ley consta claram ente que  se hizo  para el 
fauor y vtilidad de los naturales destos reynos y dándose  la tal licencia a H er
nando de Vchoa claram ente se abre puerta  para que los estrangeros traten  allá 
y qu iten  el p rouecho  que de allá pod ría  venir a los naturales.

Si alguno en  fauor del contrato sobred icho  oppusiere  contra este mi pare
cer quedar la tal licencia de passar esclauos con las condiciones sobredichas y 
lleuar d inero  para  ellas es e n  provecho  del reyno, po rque la persona del Rey 
no es persona particular, sino persona com ún a qu ien  el reyno  todo  es obliga-

U P ues en  es to  se d iferenc ia  el tirano  d e l rey , en  q u e  aq u é l m ira  y  v e la  p o r  sus p ro p io s  
in tereses d e  cu a lq u ie r m an era  y  en  to d o s lo s a sp ec to s; el rey, en  cam bio , p ro cu ra  vela r p o r  sus 
súbditos.
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tío ,i so ro iio r  y pues el Rey ,il pienenle tiene ucees;,id,id, pinlr;i vender apile 
lias liyenyias pala que con los dineros c¡ue dellas se  vnieren pueda icm ediar su 
necessidad, a esto  respondo  que  es assi que el rey para rem ediar sus justas y 
verdaderas necessidades pu ed e  echar tributos en sus reynos y los reynos serán 
obligados en  consciencia a dárselos. Pero esto se en tiende quan d o  de  tal tri 
b u to  o  im puesto  no  se sigue m ayor daño  al reyno  que  sea el p ro u ech o  que  el 
rey recibe de aquel tributo. P orque aunque sea verdad  que  los m iem bros de u n  
cuerpo  se deu en  p o n er a peligro  p o r g u a r-//
dar y am parar la cab era  para que no  peresca, p e ro  nunca jamás es justo que 
los m iem bros del cuerpo  se corten  o sean  m uy m al tratados por quitar so la
m ente vn p equeñ ito  do lo r que  la cabeca pacleye. Y pues esto  es tan  claro de 
ley natural y  conform e a la doctrina de Sant Pablo, el qual com para a la rep ú 
blica y m iem bros della a la com posición del cuerpo  hum ano y  m iem bros 
suyos14, véase p o r m ercaderes y hom bres experim entados en  este negocio  si el 
daño  que  el reyno  recibe del contrato  arriba relatado es m enos q u e  los yiento 
y  ochenta  y  quatro  mili ducados quel dichos H ernando  de Vchoa da a Su Alte
za para  socorro de las presen tes necesidades que tiene, en  tal casi creería que 
podría el Príncipe Nuestro Señor vender aquellas licencias para  sacar dellas el 
socorro de  su necessidad. Pero, si se hallare que el reyno  recibe del contrato 
sobred icho  m ucho m ayor daño  que  los ciento y  ochenta  y quatro mili ducados, 
tengo  para  m í p o r cosa m uy averiguada quel tal contrato  no  se pu d o  haze r y 
que  Su Alteza será obligado en  consciencia a revocar el d icho contrato. Y por
q u e  esto  es lo que  a mi m e pareye, fírm elo de  mi nom bre  en  Sant Francisco de 
Salam anca a 29 de m ayo de 1553 años.

Fr. Alonso
de Castro (rúb rica).//

PARECER DEL MAESTRO FR. CYPRLANO SOBRE EL NEGOTIO D E LOS 
ESCLAUOS.//

En el asiento  que  p o r m andato  de  Su Alteza se tom ó con H ernando O choa 
para  pasar esclauos a las Indias, d igo q u e  en  lo que  toca a la sustantia del con
trato, q u e  es el fundam ento  deste  negotio , no  m e parece  b ien  y  q u e  Su Alteza 
debe  m andar rescindirle com o contrato  injusto. Allende que lo  del dicho con
trato se sigue p o r la inform ation de  H ernando O choa y  de las razones del p rior 
y cónsules de  los m ercaderes de  la yibdad de  Sevilla es m uy perjuditial ansí a 
estos reynos com o a las Indias. De lo  qual todo  no se d an  aquí razones po rque

14 La doctrina d e  San Pablo , e n  la q u e  recu rre  a esta com paración , p o d em o s verla  en  Rom. 
12, 4-5; y  e n  I Cor., 12 ,1 2  ss. En am b o s pasa jes el Santo se  refiere, n o  a la república, sino  a  la Ig le
sia co m o  c u e rp o  m ístico; si b ien  San P ab lo  to m ó  la  im agen  del c u e rp o  y sus m iem bros de  la lite
ra tu ra  d e  su tiem po, que  la refería al Estado.
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Su z\lli«z;i tu» manilo aun mas que parrem. listo lo digo ilebaxo de mejor pare
cer

El Maestro
Fr. C ypriano (rúbrica)15/ /

PARECER DE FRAYJUAN BELON, GUARDIAN DE CAMORA/Z

L o  prim ero se duda si el contracto hecho  entre el Príncipe N uestro señor y 
I lernando de O choa, cam bio, es lícito en  consciencia; si los esclauos podrán  
pasar en Indias vend iendo  las licencias a doze ducados a fin de pagar al dicho 
I lernando de Vchoa los m aravedises q u e  Su Alteza le deue con  el augm ento  
riel precio de las dichas licencias.

Respondiendo al p rim er artículo digo que, considerado y exam inado el 
dicho contrateto y artículos en  él contenidos: fue y es notoriam ente yllícito y 
pioliiuitlo en consciencia y  p o r consiguiente trae así aneja la obligación de ser 
rescindido, porque allende de las leyes destos reynos justas y necesarias que en  
los capítulos de la dicha contratación se derogan  y quebran tan  p o r interés par
ticular ile sólo el legislador y  con detrim ento  de la república y particulares della, 
q u e  e s  vna de las principales speyies de tiranía que  p o n e  Aris. 4, Poli. c. 10l6, 
hablando todos los estancos hechos con  personas particulares en  m ercaderías 
viiles y nescesarias a las repúblicas, son  prohibidos de  derecho  natural y de 
derecho  divino por la no tab le  lesión y  d año  que recibe la república y  particu
lares della. Con sólo el ap rouecham ien to  de la persona o personas que  hizie- 
ron el dicho estanco o contratación sobredicha, y que la contratación e venta 
de los esclavos en  las Indias sea nescesaria es cosa notoria pues sin  ellos ni el 
Rey ni las personas particulares de  su reyno  podrían  haber los aprouecha- 
m ientos que an  de las m inas en  las Indias, p resupuesta  la m ucha livertad y ocio 
que en  las Indias tienen  todos los españo les según refieren todos los experi
m entados que de allá vienen.

R espondiendo al segundo  artículo digo que  el precio de  las dichas licencias 
de los dfilchos esclabos p u ed en  lícitam ente ser suvidas de ocho a doze duca
dos al fin de con el d icho exceso e augm ento  pagar al dicho H ernando  de 
Ochoa, presupuestas las condiciones siguientes: La prim era, que la nesyesidad 
de Su Alteza esté en  estado  que sin lesión y detrim ento de su patrim onio  no 
pueda pagar ni ésta ni otras deudas sem ejantem ente crescidas; y  la segunda 
condición, que se de o rden  com o los q u e  vend ieren  los dichos esclauos po r 
virtud de las dichas licencias que com praron  no  exceda notab lem ente  en  los

o  Cipriano de  la H uerga n o  n o s da razonam ien tos sobre  su afirm ación, au n q u e  p a re c e  dejar 
ver con claridad, que  se  o p o n e  al asien to  p o rq u e  és te  va en  benefic io  del Rey com o p e rso n a  p a r
ticular y no  en b ien  de  la república.

16 Esta es la m ism a cita d e  A ristóteles q u e  an te s  h a  dad o  el p ad re  A lonso d e  C astro d e  lo  que  
sobre la tiranía p ensaba  el filósofo griego. Arist. Pol. IV, 9, 9 (=1289A, 12-15).

270



prcyios tic los dichos i-m I,iui it jíii.iiiíIi 11 >c.im< >ii del m ayor prcyio con que c< un 
piaron las dichas licencias, V para csv.i segunda condición  vasta que en las 
Indias las jnslicias de Su Magostad hagan las diligencias nc,acosadas para redu 
cir la venta de ios dichos esclabos a precio  m o d erad o .//
La tercera condición que no  aya tasa universal perca del p recio  en <(ue se an de 
vender los dichos esclabos en  las Indias p o rque  es im posible ser preyio justo el 
que es vno m ism o para viejos y m oyos, flacos y reyios, enferm os y sanos. 11 esto 
m e paresye saibó m ejor paresyer en  (/am ora a 26 de junio  de 1553-

Fray Juan  Belón (rúbrica)

Dixe, quan to  al 2e artículo, que se a de tener atención  a la m ucha neyesi 
dad  de Su Alteza, porque p resupuesta  ésta cóm o hechar nuevos tributos para 
rem ediarla, tam bién  podrá a las m ism as personas a qu ien  p u ed e  hecharlos y 
por algunos particulares respectos n o  se hechan  crecer los precios de las cosas 
que lícitam ente vende, y no ym porta q u e  u n  prínyipe con  culpa suya o sin ella 
se aya p u esto  en  necesidad  para que  después de puesto  no  p u ed a  rem ediarla, 
ayudándose de las haziendas de los suyos, porque, au n q u e  el po n erse  en  nece
sidad p o r cu lpa sea malo, pero  puesto  tiene  el rem edio  el príncipe y rey que 
digo que  no  tiene  el particu lar.//

PARECER DEL MAESTRO MANCIO SOBRE LO DE LOS ESCLAVOS.//

Visto lo q u e  p o r m andado  de Su Alteza se asentó  con H ernando  de O choa 
sobre las licencias para pasar esclauos a las Indias, m i p arecer es el que  ya otra 
vez tengo  firm ado; que  si dél se siguen inconuenien tes y  daños, los quales, 
oydas las partes, parecen  seguirse así en  las Indias com o acá en  España, n o  es 
lícito, y que  Su Alteza no  lo p u ed e  hazer con buena consciencia. Pero, si aue- 
riguado el hecho , y en tendiese que  no  se siguen los dichos daños, ningún 
escrúpulo  pondría  a Su Alteza en  lleuar adelan te  el d icho  contracto  y  asiento

Fr. M antius.//
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2. PARECER SOBRE PAULO IV

2.1. Introducción

El docum ento  que  viene a continuación  es u n  resum en  hech o  p o r el Dr. 
V elasco de  los dictám enes que los teólogos d ieron  a Felipe II acerca de las que 
se definen  “desavenencias con el Papa Paulo 42”1. En él, junto al de otros teó 
logos de  nota, aparece reflejado el p arecer de fray C ipriano de la H uerga, lla
m ado a esta delicada consulta.

El contexto histórico

Es preciso  fijar de an tem ano el contex to  histórico en  q u e  se p roduce esta 
consulta. No o tro  que  el de la fuerte tensión  existente entre Pablo IV y  Carlos 
V. Con m otivo del apresam iento  de unas naves francesas en  Civitavecchia en 
1555 p o r parte española, Paulo IV, de notorios sentim ientos antiespañoles, ini
ció u n a  carrera de  acciones violentas com o fueron: no  recibir el em bajador 
im perial, m arqués de Sarria; arrem eter contra la familia Colonna, m uy vincula
da a Carlos V, ap resando  a Camilo, declarando rebelde  a M arcantonio, ocu
p an d o  las tierras y castillo de Paliano, y m ás tarde excom ulgando a los Colon
na y en tregando  Paliano a su sobrino  el conde M ontorio, declarado 
prev iam ente  general de las tropas pontificias. Tam bién fueron  presos el d iplo
m ático G arcilaso de la Vega, el co rreo  Taxis. Sobre todo, p o r obra del cardenal 
nepo te , Cario Carafa, Paulo IV em prend ió  una  acción diplom ática q u e  desem 
bocaría en  una liga con  Francia (Enrique II), encam inada a recabar ayuda mili-

1 Sobre P au lo  IV en  genera l p u e d e n  verse las m onografías siguientes: C. Bromato de Erano, 
Storia d i P aulo  IV, Rávena, 1753; L. Pastor, H istoria de los P apas 14, B arcelona, 1927; Anchi, N on-  
cia tures d e  P a u l IV, París 1909-1911, 2 t.
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lar para ir contra el reino de Ñapóles. Al año siguiente, tanto ante el em bajador 
veneciano com o en consistorio, Paulo IV se desató en  auténticos insultos con
tra Carlos V y Felipe II, am enazando con  desposeerles de la Corona Im perial y 
ilc sus reinos (1556). De nada valieron las protestas del duque de Alba desde 
Ñapóles ni la salida de Roma del em bajador español (8 de agosto de 1556).

Unos años antes m oría en  Roma Ignacio de Loyola. Las fortificaciones 
em prendidas p recip itadam ente en  la C iudad Eterna y  la reun ión  de tropas, en  
espera  de la ayuda francesa, h ic ieron  que  Alba cruzase la frontera de  M onte- 
corvo el 5 de septiem bre. Pocos días d espués llegaba el cardenal Cario Carafa 
de Francia, con prom esas de d inero  y  tropas. Fueron cayendo en  m anos de 
Alba: Tívoli (26 de septiem bre), V icovaro (1 de octubre), Ostia (18 noviem bre), 
cund iendo  en  Roma el tem or de u n  nuevo  Sacco. Todavía Cario Carafa, con 
enorm e doblez, fue buscan d o  apoyos de V enecia y hasta del Turco. El 12 de 
lebrero  de 1557, Paulo IV en  C ongreso especial p rop u so  la destitución de Car
los V y Felipe II y hasta su excom unión . Francia no  cum plió sus prom esas, era 
derrotada en San Q uintín  el 10 de agosto. El d u q u e  de Alba en traba  en  Roma 
el |9  ile septiem bre, liberando  a G arcilaso de  la Vega y  Taxis. El T ratado o Paz 
de  Cavi ponían fin a la loca aventura, exig iendo  en tre  otras cosas la devolu- 
i ion de Paliano a los C olonna. Paulo IV desterraba de Roma a sus parien tes e 
¡nictaba un proceso contra su sobrino  el cardenal Cario Carafa, que  concluiría 
bajo Pío IV con la pena  de m uerte del verdadero  responsab le  de aquella  aven
tura2.

Ante la ofensiva inicial de Paulo IV, de carácter abiertam ente bélico  en  sus 
intenciones, se p lanteó  al Em perador la necesidad  de sopesar m oral y  jurídica
m ente la situación y la justicia de u n a  guerra defensiva contra las in tenciones 
del Papa, y sus desafueros, injurias y  daños recibidos. Tan singular casus belli 
exigía una justificación, sobre la q u e  hub ieron  de dar su p arecer em inentes 
hom bres de la Teología y e l D erecho.

El principe don  Felipe, ya rey de N ápoles desde antes de su b oda  co n  la rei
na María de Inglaterra, redactaba u n  Protesto en  el palacio inglés de W hitehall 
el 6 de mayo de 1557 an te  el regente Figueroa, D. A ntonio de T oledo y  D. Ber- 
nardino de M endoza y los secretarios Eraso y Courteville, que sería despacha
do  en  latín, español y francés a las chancillerías europeas. En él se hacía m en-

2 El enfren tam ien to  d e  P au lo  IV y  Carlos V es tra tad o  docum en ta lm en te  p o r  L. Pastor, op. cit., 
pp. 83-152; en  el siglo p asa d o  p o r  Ñ ores, “Storia della guerra  di P ao lo  IV”, A rchivo  Storico Ita liano  
12, 1843; A. Andrés, Della guerra  d i  C am pagna  d i  R om a ...ne ll’a n n o  1556  e 1557, V enecia , 1560. 
En n uestro  siglo p o r Coggiolo, Paolo I V e  la cap ito lazione  d e  Cavi, Pistoia, 1900; L. Serrano, “Cau
sas de  la guerra en tre  el P ap a  P au lo  IV y  F elipe  II”, C uadernos d e  Trabajo. Escuela española de  
Arqueología e Historia en Rom a, Roma, 1918, p p . 1-43; F. Rodríguez Pomar, En to m o  a la co n tien 
da en tre  Paulo IV y  Felipe II (1556-1557), R a zó n  y  Fe 92, 1930, p p . 231-243; 103, 1934, p p . 71-83, 
207-224, 330-343; 108, 1935, p p . 101-112, 226-236; sob re  su p rincipal responsab le  d isp o n em o s de  
la m agnífica obra de  G. Duruy, Le C ard ina l Cario C arafa. E tudes su r  lep o n tifica t de  P a u l IV, París, 
1882; y la recentísim a obra d e  D. C. Vassaili, Paolo I V e  ilproceso  Carafa. Un caso d i ing iusta  gius- 
li.zia ne l Cinquecento, M ilano, M ursia, 1993-
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i'ion de  Iik I,i la serle d e  ,il.upies sulrld<>s de  p.iile del ¡Lipu. Tum iueti se llego a 
imprimir un m anilieslo lindado De indis hel/i t a/isis, t/iiodti l ’htlljipu IUsptiula 
rían Rege embotico, t lint Paulo Duarto Pontifico Máximo, italliaeijiie Rege Den 
neo el llórenle Secundo Perratiae Unce caelerístiuc Jbetlere ínter se el soeletme 
coniunctos susceptum  est.

Uno de  los consultados fue fray Cipriano de la H uerga y con él otros n u e 
ve notables.

Los consultores

El p lantel de consultados no  p u ed e  ser más relevante:
MELCHOR CANO era ya en  esta fecha m aestro en  Teología (1542), y su c e 

sivam ente catedrático de Prima en  Alcalá (1543) y Salamanca (1546), donde 
sucedió  a fray Francisco de Vitoria. H abía asistido p o r dos veces al Concilio de 
T rento y  había sido obispo  de Canarias (1552). Su intervención en  esta consul
ta  le atrajo las. iras de  Paulo IV3,

El licenciado GREGORIO LÓPEZ, nacido  en  Puebla de G uadalupe y licen 
ciado en  Salam anca, fue o idor de la Chancillería de Valladolid, y  m iem bro del 
Consejo de Estado y  del Consejo de Indias. Nicolás A ntonio le llama “el Accur- 
sio español" y  es sabido que m antuvo  algunas diferencias sobre cuestiones 
am ericanas nada m enos que  con  fray Francisco de Vitoria. Fallecería poco  d es
pués de esta in tervención (15Ó0)4.

Fray ANTONIO DE CÓRDOBA (1484 ca.-1578) fue u n  franciscano alum no 
de Alcalá. Fue tres veces provincial de la O rden  y  p o r las fechas clel dictam en 
era guardián  de  San Ju an  de los Reyes en  Toledo. Notable m oralista y canonis
ta, no  aceptó  el ob ispado  de Plasencia5

Fray FRANCISCO DE CÓRDOBA fue tam bién  franciscano, fam oso teólogo y 
controversista. La edición del Concilio T ridentino que  llevó a cabo  la Sociedad 
G órresiana (Freiburg Br 1938) ha  pub licado  en  su tom o de Tractatus, vol. 1, 2tt 
parte, p o r obra de  V. Schweítzer, diversas p iezas no tab les de este teó logo  fran
ciscano. Así su Tractatus de reform anda ecclesía a d  Caesarem Ferdinandus  
(1561), Sus Considerationes de ecclesia reform anda. En Praga aparecieron  su De 
offitio Praelatorum  (1562), el Tractatus de recipiendis haereticis (1562); y en  
V iena sus A nnota tiones catholicae in  religionis artículos a  sectariis controversis 
(1567). Fue confesor de la reina María, herm ana de Felipe II y esposa de Maxi

3 Sobre M elchor Cano: D.H.E.E. I, 333-334; C. G utiérrez, Españoles en  Trento, Valladolid, 1950, 
p p . 814-841; F. Caballero, Conquenses ilustres II. Vida del lim o  M elchor Cano, M adrid, 1871. Acer
ca  de  la guerra  de  Felipe II con P aulo  IV, pp . 277-288.

4 S obre G reg o rio  López: R. G ibert, E ncic loped ia  R ialp  14, p . 520. IV  C entenario  de  Grego
rio López, C áceres, 1960. F. Sánchez Román, Ju risconsu lto s españoles. B iogra fías  I, M adrid, 1911, 
p p . 31-42.

5 Sobre fray A n ton io  d e  C órdoba: N icolás Antonio, Bibliotheca H ispana  N ova  I, M adrid, 1783, 
p . 111; A. Lamela e n  Liceo Franciscano  6 d e  S antiago d e  C om postela, 1953, pp . 179-207 ofrece una 
bio-bibliografía; L exikon  f ü r  Theologie u n d  K írche  III, 2S ed ., p. 56; D.H.E.E. I, p. 619,
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m iliano II, y ahúm ente c,m im a d o  p o r  e l  e m p e r a d o r  F e r t in  l i r i o  y por el cardenal
I Iohíiis'1.

Hl m aestro MANCIO ( J 500-1576), dom inico discípulo de Vitoria y de D om in
go de Soto en Salamanca, g raduado  en  Sigüenza, era regente de la cátedra de 
Prima en Alcalá (1548-1564), hasta q u e  pasó a Salamanca. Fue tam bién consul
tado por Felipe II en  la crisis de hacienda para ob tener del Papa la concesión 
de la bula de cruzada6 7.

El Dr. Cuesta no es otro que  ANDRÉS CUESTA, alum no de Alcalá y docto
rado por Sigüenza con  convalidación de  Alcalá (1542), donde desem peñó  suce
sivam ente las cátedras de Sum m ulas, de  Biel y  de Escoto. Fue nom brado  en  
15 5 5  visitador de la U niversidad p o r parte  del Rey. Fue m aestro de Benito Arias 
M ontano y de Cardillo de V illalpando. Poco después de su intervención en  esta 
consulta fue nom brado  obispo  de León. En 1561 asistió al Concilio de  Trento, 
m uriendo cuando volvía del m ism o (1564)8.

Fray Cipriano, nuestro  CIPRIANO DE LA HUERCA, nos excusam os de p re 
sentarle en esta colección a él dedicada.

El licenciado BRIVIESCA p u ed e  ser M uñatones de  Briviesca, nacido en  la 
villa burgalesa de su apellido, nom brado  en  1556 obispo  de Albarracín-Segor- 
be, padre conciliar en  T rento (1561) y  asistente al Concilio Provincial de Zara
goza (1565). Murió en  15719.

Fray Bartolomé de M iranda no  es o tro  que el dom inico fray BARTOLOMÉ 
i IARRANZA DE MIRANDA, m aestro en  Teología (Roma 1539), teólogo conciliar 
por Carlos V (1546 y 1551), provincial de  su O rden  y gran consejero de  Felipe
II en la restauración del catolicism o en  Inglaterra (1554-1557), que sería p re 
sentado po r el Rey para la mitra de  T oledo (1557), d o n d e  entró en  1558 para 
al ano siguiente ser apresado  p o r la Inquisición10.

Por fin el Dr. VELASCO, que  es qu ien  resum e el con ten ido  de las respues
tas dadas por los teólogos consultados. Este burgalés, que  estudió  en  Salaman
ca am bos derechos com o colegial de  San Salvador de O viedo, fue u n  notable 
jurisconsulto. Tras enseñar en  Salam anca la cursatoria de Código (1535-1537) y

6 Sobre fray F rancisco  d e  Córdoba-, C o n c iliu m  T riden tinum , ed . G Ó rresiana , Tractatus, p o r  
V. Scuweitez-H. J edin, I, F riburgo  Br., 1938, p p . 489-500, 613-623, etc. H urter, N om en clá to r  III, 
p. 57.

7 Sobre M ando  de  C orpus Christi, O .P .: D.H.E.E. I, p. 633; El maestro M a n d o  d e  Corpus Chris- 
//', O .P., e n  V. Beltrán de Heredia; M iscelánea  II, Salam anca, 1972, p p . 363-446.

í! Sobre el Dr. Cuesta: D.H.E.E. I, p . 658; C. Gutiérrez, op. cit., p p . 76-81. 
y Sobre el licenciado Briviesca, hijo d e  D iego d e  D. Ju a n  S ánchez d e  Briviesca, alcalde d e  la

Casa y Corte d e  Carlos V y  albacea  testam en ta rio  suyo, y  d e  Ju a n a  d e  M uñatones. Fue leg ista  fam o
so y m iem bro  del C onsejo d e  Castilla. Firm ó e n  el a lta de  abd icación  d e  Carlos V en  B ruselas (1556). 
Cfr, C. G utiérrez, op. cit., pp . 649-655. Asistió e n  Londres a la consu lta  sob re  las en co m ien d as am e
ricanas jun to  a Felipe II, del q u e  era  capellán , y  v o tó  en  el p ro ceso  d e  C arranza. Cfr. J. I. Tellechea 
Iidígoras, Eray Bartolom é de  C arranza. D ocum en tos Históricos I, M adrid, 1962 ss, pp . 98 y  323; en  
III, p. 539. Sobre el linaje pub licó  u n  e s tu d io  A. Marichaiar e n  Escorial.

111 Sobre Bartolom é Carranza d e  M iranda: D.E.E.H. I, p. 358; J. I. Tellechea Iidígoras, El Car
den a l l ’ole y  Bartolom é de C arranza . Un navarro  en  la restauración católica de  Inglaterra, 1554- 
1557, Pam plona, 1977.
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Set' t'.líl •( ll'Ut i< (l de V ISJ h‘I do I lili1 I >|>h I¡ dt- l.e, ( | la | |t‘i lleri.ts de ( ¡iull.lt |;|
y V.illmlolitl sueeslv.intente 'V.f.íin ,il < t »in tlh 11 Ir Liento ( 1M5 15-17) enviado 
p o r el em perador Cailo;, V, de q i t i o i t  ( n e  Milu ii.nlot en  el citado Concilio. Le 
siguió) en su segunda etapa t LEd Lib.'t imito ,d em bajador H urtado de Men
doza, desde Roma, siendo  tino d<- Lr. pthv (pales asesores del Em perador en  
m ateria de Concilio. M ientbio del Consejo Real ( I vs?,), visite) al año siguiente la 
C ontaduría Mayor de H acienda, asi i onio la de  C uentas y la de Cruzada. En 
1555 se le hizo m iem bro del Consejo de H u m a r a  de Castilla, asesorando  a Feli
p e  II en  los más im portantes asuntos. Sus im inerosos escritos pertenecen  al 
género  de informes, anotaciones, consultas, cartas, e tc .11. Nada tiene de extra
ño  que con tal p reparación  y cargos fuese el encargado  de resum ir  los parece
res de la consulta con todos sus porm enores, variedades y matices.

Tras estas noticias biográficas no  hace falta insistir en  la categoría personal 
de los consultados, hom bres em inentes de la Teología y el D erecho, con  am plia 
práctica universitaria y  jurídica. Acaso pudiéram os preguntarnos p o r qué  faltan 
otros hom bres em inentes de la época.

Nada se nos dice en  el resum en sobre el m odo  de  realizar tan to  la consul
ta com o la respuesta: si una y otra fueron  individuales, o si se constituyó una 
Junta  en  algún lugar concreto  y los participantes e laboraron  su parecer parti
cular juntos y  d iscutiendo sus puntos. Tam poco se nos dice nada de los térm i
nos en  q u e  fue p lan teada la consulta, esto  es, de la species fa c tt  sobre la que 
se dictam inaba. Podem os deducirla de alguna m anera de tenor de las resp u es
tas. Tam poco figura en  el resum en ningún dato explícitam ente cronológico que 
nos ayude a fijar el m om ento  de la consulta. La alusión, en  las respuestas, a la 
devolución de bienes a los Colonna, situaría la consulta tras la confiscación de 
los m ism os y su paso  a Juan  Carafa, duque de Paliano, lo que tuvo lugar el 9 
de m ayo de 1556. Se habla en  los pareceres de  los propósitos de  Paulo IV de 
invadir el reino de Ñ apóles, de preparativos de  guerra y ocupaciones, de ligas 
(con  Francia); de las prisiones, torm entos y ofensas hechos a los m inistros del 
E m perador (el em bajador m arqués de Sarria, de Garcilaso de la Vega, del 
co rreo  Taxis, etc.): todo  ello nos traslada al verano  de 1556, an tes o después 
del Consistorio del 27 de julio, en  que Paulo  IV profirió  am enazas contra Car
los V, a las que respond ió  el d u q u e  de Alba el 21 de  agosto, cruzando la fron
tera y  ocupando  M ontecorvo el 5 de septiem bre.

El conteido del resum en

Como b u en  jurista, el Dr. V elasco im prim e a su resum en una ordenación 
tem ática en  la que  inserta los pareceres de los consultados: unas veces subra
yando  la unanim idad alcanzada, otras veces señalando  matices especiales de 
cada consultado.

11 Sobre el Dr. Velasco: C. G utiérrez, op. cit., pp . 798-803.
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El punto de arranque, los hechos que justifican la consulta, son los siguien
tes: — - ■

1. El propósito  de Paulo IV de invadir y ocupar el reino de Ñapóles.
2. El propósito  había llegado a un  estado avanzado, con ligas previas, p re 

parativos, ocupación  de las tierras de los Colonna, confinantes con el 
reino de Ñ apóles, “de hecho  y sin razón”.

3. Se añadían las prisiones, torm entos, ofensas e injurias hechas a los 
ministros, violando el derecho  de  gentes.

Todo ello justificaba a los ojos de  los consultados po r u n a n im id a d  la g u e
rra defensiva, no  hab iendo  bastado  los otros m edios usados. Cano y  el licen
ciado López añaden  que, tal guerra defensiva, perm ite “prevenir y m over la 
guerra, justa en  todo  derecho  y au n  e n  el de todas las gen tes”.

El daño  causado a los Colonna, aliados vasallos de Carlos V que solicitaron 
su ayuda, hab iendo  fracasado otros m edios y sin superior al que  acudir en  
dem anda de justicia, justifica la recuperación  de las tierras y castillos de los 
Colonna. Así pensaban  los franciscanos fray Francisco y fray A ntonio junta
m ente con Cano. Mancio matiza q u e  “constando notoriam ente los agravios, se 
presum e por el Papa y  no  se p u ed e  p o r esta causa hacer la guerra”. Fray Fran
cisco de Córdoba, en  solitario, consideraba justa causa de guerra las prisiones 
y ofensas inflingidas a los m inistros del Em perador, tanto  para la liberación de 
los presos (Colonna) com o para satisfacer la injuria recibida. Añadía el francis
cano que era lícito usar todos los m edios que el Consejo de G uerra y los exper
t o s  juzgasen necesarios para el éxito; com o la ocupación  de tierras, “no  a la 
Sede [Apostólica], sino a la.persona; la dism inución de fuerzas del Papa, la obs
trucción de eventuales ayudas.

Las exigencias de la guerra p ro d u cen  unanim idad respecto  a la capacidad 
ofensiva del Em perador com o en  otras guerras justas se perm ite con  otros p rín
cipes. A unque este rigor parece contradecir la reverencia y respeto  debidos al 
Papa, la que obliga a tratarlo “con toda  reverencia y tem planza”, sin em bargo, 
lo consideran justificado com o “el m edio  m ás breve y pertinen te  para conseguir 
la paz y los fines que se p re ten d en ”.

Entre las derivaciones de un  estado  de guerra, se som eten a análisis otras 
m edidas coactivas de indudable efecto:

1. Em barazar todos los d ineros q u e  Su Santidad tiene en  sus Estados y lle
va por el tiem po de la guerra. Es sin duda y así lo determ inó el Conse
jo.

2. Im pedir que ni por cam bios ni p o r otros m edios vaya dinero  a Roma. 
Mancio y el Dr. Cuesta p re tend ieron  m oderar esta m edida.

3. Prohibir cualquier com ercio de  m ercancía y trato y  negocios tem pora
les, salvaguardando las relaciones en  materias espirituales.

4. No acudir a la curia papal en  m aterias de provisión y  d ispensa. Aun tra
tándose de una m edida tem poral, parecía tocar d irectam ente la o b e
diencia debida a Roma. “Ni tendría  buen  nom bre, ni sería b ien ”, Cano
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y i así lodos con c |, poiis,ilun  <|uo so podía im pedir la ¡ d a  y  p e r m u i i e m  

oía en Koina, inclusive t i c  e o le s ia s lu  o s ,  din ,uñe la guerra, Lo contrario  
podía ser perjudicial, por peligro de espionaje, com o por las ayudas 
posibles. Im pedirlo seria “aprelar más las cosas” y conveniente y decen 
te para los españoles. A unque esto  de alguna m anera afectaría al recur
so a Roma en  lo espiritual, sería lícito com o la m ism a guerra, de la que 
es responsable prim ero el Papa.

5. R especto de la duración  de  la guerra, Cano y fray Francisco de C órdo
ba  pensaban  que se pod ía  proseguir hasta lograr los objetivos de la mis
ma: despejar el espectro  de  la invasión de Ñ apóles y conseguir del Papa 
garantías -"seguridad, y cau telas”- precisas a juicio del Rey y  su Con.sc 
jo. Los m ism os dos consultados op inaban  que se debía exigir la restil l i 

ción  de tierras de los Colonna.
6. La unanim idad era casi total respecto  a la liberación de los m inistros 

presos y satisfacción de  daños y costas. La satisfacción de la injuria 
hecha se podía intercam biar, en  el caso del Papa, p o r otras concesiones 
en  m ateria política eclesiástica en  favor de España.

Todo esto  parece responder a los pun tos I a y 2a de  la consulta hecha. O tros 
pun tos se eng loban  en  o tro  capítu lo  que  curiosam ente se añade al casus betti 
y de m odo  general pu ed e  definirse com o rem edio de  abusos. Acaso constituye 
la parte más in teresante de la consulta. Por su conten ido  parece que  se quiere 
aprovechar el enfrentam iento  con  el Papa para  p lan tear de raíz puntos neurál
gicos que  tanto se refieren a la política eclesiástica com o al candente tem a de 
la reform a de la Iglesia. El Concilio de T rento había  q u ed ad o  suspend ido  y Pau
lo IV nunca dio m uestras de q u ere r volverlo a convocar.

El pu n to  de arranque de este inesperado  p lan team iento  es que  “la necesi
dad  g rande que  hay de reform ación y rem edio  es no to ria”. El conten ido  de la 
reform a va im plícito en  el capítu lo  de  abusos y  agravios. El “cam ino llano y sin 
escrúpulo  ni dificultad” era el de la reform a prom ovida p o r el p rop io  Papa. Mas, 
si se resistía a ello, nada podía  h acer el Em perador, p e ro  tam poco debía acep
tar tal situación y había de p o n e r los m edios que  personas graves y doctas le 
aconsejasen.

Velasco insinúa la conveniencia de los concilios nacionales y  provinciales; 
invoca la tradición visigótica, p iensa  que  no  necesitaban  de la convocatoria 
papal. Los consultados parecen  excluir la posibilidad y  conveniencia de tales 
concilios, dada la m utación de circunstancias p o r el cam bio de los tiem pos y la 
previsible prohib ición  por parte del Papa. Fray Cipriano de la H uerga y fray 
A ntonio de C órdoba creían que  n o  tendrían  autoridad para  determ inar nada 
que  tocase a la Sede A postólica ni en  los asuntos a ésta reservados.

Otra posib ilidad  era la continuación  del Concilio de Trento. Habría que 
insistir eficazm ente sobre el Papa. Sin em bargo, no  creen  los consultados que 
el Papa lo reanude, y sin él resultaba im posible y hasta peligroso el intento, por 
m iedo a u n  cisma. Aun prosigu iéndolo  con autoridad papal, no  traería m ejores
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electos que cu las etapas anteriores; seria '‘larga practica" y poco frucluosa, 
según se deduce de el desengaño sufrido por la experiencia anterior.

Eliminados los concilios nacionales o provinciales o  la probabilidad de rea
nudar el Concilio de T ren te , Carranza -fray Bartolom é de Miranda- apun tó  en  
otra dirección: que el Rey juntase en  la Corte ob ispos de autoridad y letras y 
otras personas doctas y  graves para  que  tratasen particularizadam ente de los 
agravios que el estado eclesiástico recibía y de su rem edio. A unque tal junta no 
tendría autoridad para determ inar ni proveer, sería “fundam ento m uy grande y 
grave" para hacer instancia al Papa; y  aún  en  caso negativo, para autorizar otras 
rem edios dictados po r el Rey. Tal so lución no  tendría dificultad ni inconve
niente alguno. En Cambio, fray A ntonio de C órdoba parecía preferir la vía de 
los concilios provinciales, celebrados a un  tiem po en  todos los arzobispados y 
para cuya convocatoria no  era necesaria especial licencia del Papa. Con bu en a  
ma no podría hacerse que  tratasen los m ism os pun tos que  se pud ieran  tratar en  
el Concilio nacional, consiguiéndose idéntico efecto con  m enos escrúpulo.

En la consulta hecha existía u n  pun to  delicado com o el de la elección pasa
da de  Paulo IV. Velasco resum e m ucho los pareceres.- casi todos consideraban  
peligroso el punto y del que  podrían  surgir graves inconvenientes. En la rela
ción de  hechos ofrecida a los consultados, no veían éstos con suficiente clari
dad que  hubiese habido  precipitación p o r parte de  Paulo IV en  el Cónclave, o 
coacción y m iedo en  dos cardenales n o  nom brados. En todo caso, en  u n  Papa 
ya entronizado, sólo pod ía  ser exam inada su causa p o r u n  concilio -que por 
otro lado habría de convocar el m ism o Papa-, p o r los cardenales, o e n  últim a 
instancia por el Em perador con otros príncipes. Sin tal declaración conciliar, 
cualquier actitud de retirarle la obediencia o intentar p roceder a otra elección, 
no sería segura ni conveniente.

O tros agravios y sus consiguientes rem edios aparecen  a continuación:
1. Las causas que indistintam ente van  a Roma. Se apun ta  a u n  posible lega

do y a la Rota, y  a la exped ición  gratuita de las mismas.
2. Provisión de beneficios.
3. Im posición de la residencia p o r derecho  divino y hum ano a todos los 

cardenales, prelados y  clérigos q u e  residen en  Roma p o r el agravio que 
a sus iglesias hacen  y  la injusta percepción  de  rentas y  frutos. Juzgar de 
la justicia de las causas para n o  residir corresponde a obispos y  Papa, 
pero  no van a actuar eficazm ente. Como ejecutor del Concilio de T ren
to, el Rey p u ed e  obligar a q u e  se cum pla lo d ispuesto  p o r él e im pedir 
que se lleven los frutos.

4. En cuanto a los cardenales, q u e  justifican su estancia en  Roma p o r su 
servicio a la Iglesia universal, sus títulos rom anos, etc., esto sería causa 
para que no se les confiriese episcopados o  se les exonerase de los reci
bidos. Casi n inguno es necesario  para  el gobierno  universal, y casi todos 
lo son para el de su diócesis. Por ello, con respeto , se les ha de aplicar 
por igual la ley de la residencia.
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5 . S e  a p i i u b l i t  olios ;il t t i s i l o s  espolio;-; \ p iti e |» ion de lim os sede 
vaeaniv, “¡njnslk 1.1 t l.ihi y lucí le que  se It.iic .1 las dichas iglesias''.

6. Respecto al Nuncio papal, se da poi indudable que puede ser obligado 
a abandonar el reino durante la guerra como otros ministros y criados 
del Papa; o que el Rey le puede o rdenar que no  expida despachos ni 
negocios. Al m argen de ello, el Rey debería exigir que expida sus asun
tos gratis, que  no  d ispense por dinero. Entre el rey y el Papa podrían  
arbitrar la fórm ula para que  tuviese salario com peten te , o que fuese 
nom brado N uncio quien  tuviese una  autonom ía económ ica, o sim ple
m ente  que el Papa nom brase N uncio a u n  ob ispo  de España o a un 
natural de los reinos, que  actuaría con  m ayor conocim iento  y con más 
am or y autoridad.

7. Cano, fray Cipriano, el Dr. Cuesta y  fray A ntonio de C órdoba apuntan  a 
otros dos m edios: hacer que  la satisfacción que  en  justicia se podía exi
gir al Papa de daños, costas e injurias, se trueque p o r el rem edio  de  los 
agravios y  abusos apuntados. O tro  m edio  sería el de im pedir p o r p ro 
visiones reales que  se usen  letras apostólicas, sin previo visto b u en o  del 
Consejo, en  m ateria de beneficios, patronazgos, p rebendas. Tal restric
ción no  se pod ía  im poner de m odo  general y de golpe, p e ro  sí en  algu
nos casos, tras in ten tar que con vo luntad  y autoridad del Papa se p o n 
ga rem edio  a todo.

El Dr. Velasco, au tor del resum en, lo cierra, dándole  su aprobación  p e rso 
nal: le parece “justo y  conform e a derecho  y razón”, lo mismo que al licencia
do  Briviesca. Por lo dem ás, el resum en es bau tizado  con  el nom bre de resolu
ción, y de él se dice que  es reducción  de o tro  más ex tenso  dado  p o r escrito.

El docum ento  corresponde a u n  m om ento  delicadísim o en  las relaciones de 
la Corona con el Papado. Todo desem bocaría en  una  paz, forzada ciertam ente 
(Paz de Cavi de 8 de  septiem bre de  1557), y  en  alguna m anera p o r la m uerte 
de Paulo IV (18 de agosto  de 1559). La guerra, ocasión de estos pareceres, fue 
algo pasajero y efím ero. Los abusos y  agravios eran  algo perm anente , parcial
m ente  rem ediado p o r el Concilio de T rento en  su últim a etapa. M uchos pun tos 
de tal repertorio  seguirán pendien tes uno  y  hasta dos siglos m ás tarde12.

12 Cfr. T. Egido, “El regalism o y  las relacioes Ig lesia-Estado en  el siglo XVIII”, en  Historia de 
la Iglesia en España IV, dirigida p o r R. García Viuoslada, M adrid, 1979, pp . 125-249. C uriosam en
te, e l p a rece r  d e  M elchor C ano sob re  la guerra  co n  P au lo  IV seria reed itad o  y a ireado  en el siglo 
XVIII, y  n o  así el de  los teó lo g o s q u e  h an  aparec id o  en  este  docum ento .
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2.2. EDICIÓN: DICTÁMENES DADOS A  FELIPE II SOBRE LAS DESA VENEN
CIAS QUE TUVO CON EL PAPA PAULO IV

NOTA PREVIA

Existen dos m anuscritos que  recogen  el resum en efectuado p o r el Dr. Velas- 
co con  los diferentes pareceres que  u n a  serie de españoles em inentes del siglo 
XVI, entre los que se halla C ipriano de  la H uerga, em itieron acerca del enfren
tam iento  en tre  el p ap a  Paulo IV y  Felipe II en  la disputa del Reino de Nápoles: 
el ms. 5596 de  la B. N. M. (al que  llam aré N), ff. 230r-234r y el ms. 901 de la 
Biblioteca de l’Abadia de M onserrat (al que llamaré M). Ambos son copias tar
días.

A unque am bas copias son  m odernas, u n  análisis com parativo de las grafías 
utilizadas m e h an  perm itido tom ar com o docum ento  base  el de M onserrat por 
considerarlo  el m ás antiguo, ya que  presenta una m enor regularidad ortográfi
ca que  el de M adrid, adem ás de que  éste últim o ajusta su ortografía m ucho más 
que el prim ero a los criterios actuales, razones que m e hacen  considerarlo más 
m oderno. Por ello, el de la B iblioteca N acional lo utilizaré para añadir sola
m ente aquellas variantes significativas desde  el pun to  de vista del contenido 
semántico.

C onsiderando el escrito com o docum ento , y  an te  los diversos criterios de 
edición existentes en  estos casos, he op tado  p o r realizar una  transcripción que 
se ajuste lo m ás posible al original, añad iendo  los siguientes signos:

—  /: para  indicar final de línea.
—  // :  para  indicar final de carilla.
—  [ ]: para  insertar texto  que  no  se halla en  el original.

Las aclaraciones m arginales referidas a q u ien  o  qu ien es co inciden  o no 
en  las cuestiones p lan teadas se h a llan  e n  el m argen  d e rech o  de l m anuscrito . 
Por razones d e  com posición  tipográfica, d ichos com entarios los he  incluido 
al com ienzo  del párrafo  en  letra cursiva y sep arad o s del resto  del cu erp o  del 
texto.

A gradezco a la Biblioteca N acional de M adrid así com o a la de la Abadía de 
M onserrat las facilidades que m e h an  dado  para ob tener microfilmes y fotoco
pias de los m anuscritos utilizados en  esta edición.
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D ictám enes dados a Felipe 2°. sobre las desabenenc ias/ que tubo  con el 
Papa Paulo 4 o .//

R esum en hecho  p o r el D°r. Velasco d e /  los pareceres dados e n  respuesta d e  la 
C on-/sulta de S. M. po r

El Mtro Fr. M elchor C ano./
El Lie. Gregorio López./
Fr. A ntonio de Cordova Y barra./
Fr. Franzco. de Cordova./
El Mtro. M ancio./
El D or. C uesta./
Fr. C ipriano./
El Lie. B ribiesca./
Fr Bartolom é de M iranda./
Y el m ism o D or. Velascoa./b

E n esto confor-/ Q ueriendo  S. Santd. invadir, y  ocupar de  hecho  el Rey-/
m a n  todos./ /n o  de Ñapóles, y los Estados de S. M. es cierto  serle /

perm itida la defensa: y  que  esta no  hav iendo  b astad o / 
los o tros m edios que  haya vsado  se perm ite  p o r m ed io / de lás Armas, y de
Guerra.

E n esto confor-/ 
m a n  el Mtro C ano/ 
y  el Licdo. López;

Estando tan adelan te el Papa en  la invasión ,/ y guerra 
com o de las ligas, y preparam ientos, y ocupaz11./  de las 
tierras de los Coloneses confines al Reyno, resul-/ta jus-

a D esde el com ienzo  hasta  aqu í om. N
b Extracto de  lo s d ic tám enes y  p a receres d e  la J u n ta /  q  fo rm ó el Sor. Phelipe Segundo partí 

p ro c e d e r con ac ie r/to  á su d efensa  en  las d iferenc ias q u e  o c u rría n / con  el P apa  Paulo  IV. y co n te 
n e r  la invasión  d e  lo s /  E eynos y  estados d e  S M ./

H aviendose resp o n d id o  m as larga y  ex ten sam en te  á los p u n to s / p ro p u esto s p o r que S. Mag'1. 
m as e n  b rev e  p u e d a  en te n d e r lo q u e  re su lta ,/ se  p o n e  aq u í la reso lución  en  to d o  lo p ro p u esto  con 
lo s ap u n tam ien to s / q u e  o cu rren , a ñ a d ien d o  e n  los m argenes en lo q u e  co n cu erd an  y  to c a n / todas 
las p e rso n as  q u e  p o r  escrito  h an  d a d o  su  p arecer, d e  m anera q u e /  de  lo u n o  y  d e  lo o tro  p u eda S. 
M. e n  su m a colegir el p a re c e r  d e  to d o s ./ add. N
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los/ domas no lo 
tocan/ en  
parliclilac

es justa.

tatnlc, sin esperar (¡ue pase mas adelante, por e l/  peli
gro notorio que  podía haver, p u d o  S. M. prevenir, y / 
m over la guerra en  sus tie rras.// Y la tal G uerra es defen- 
siba, que en  to d o  d e rech o / y aun  el de todas las G entes

Un esto conform a/ el Mtro 
Cano, y  los/ Frailes 
Franciscos/Fr. Antonio,
Fr Franzco/ de Córdoba.
Los d e fm a s  no lo tocan, 
excepto M a n d o / que dice: 
q u e a cons-/tando notoria- 
m k'./ de los agravios se/ 
presum e por el Pa-/pa, y  
no se puedo/ por esta 
i i lu sa ' mover la guerra ./

qUitl, la reeuperaz". de estas

H aviendo S. Santd./ ocupado  las tierras de los 
Coloneses de hecho, y sin ra-/zon, n o  pud iendo  
de el conseguir justicia, ni hav ien d o / bastado 
otros m edios, no  haviendo com o no  hai, e n / la 
Tierra superio r a quien  po r m edio de Justicia/ 
ocurrir, y  siendo los dhos C oloneses aliados 
vasa-/llos de  S. M. y han  sido, según  se dice, po r 
su causa / ofendidos pid iéndole ayuda justamte. 
pudo  p o r e s ta / causa S. M. m over la guerra prin- 
cipalmte siendo  asi que  la ocupación, y forti- 
ficazn. de las dhas tierras e ra / tan  perjudicial, y  
enderezada  a la invasión del Rey-/no, según  lo 
se com pre-/hende  en  la defensa de dho  Reyno.

P.n esto i onjbrm a/
Fr Pranz11'. de Gordo-/ 
ha, y  los domas/ 
no lo tocan./

En las prisiones, torm entos, ofensas, e inju-/rias 
hechas de los Ministros se pu ed e  decir haver-/se 
violado el d ro  de las G entes, y  dar justa causa de 
guerra contra qualquier Principe no  solo para la deli- 
beraz". de los presos, pero  para  la satisfaz”. /  de  la

injuria: y asi justifica esta causa juntam te./ con las otras la Guerra. En la p rose
en/". de esta G uer-/ra pu ed e  S. M. vsar de todos los m edios, que  los d e l/ Con
sejo de Guerra, y personas expertas, y  M i-/nistros que la tratan juzgaren ser 
necesarios p a~b.//
el buen  suceso. Puede p o r todas vias dism inuirle las/ fuerzas quitarle, e im pe
dirle todo aquello de que  p u e d e / ser ayudado, y  S. M ofendido. Puede asimis
mo o cu -/par sus tierras, siendo la ocupación  no a la Sede s in o / solo a la Per
sona com o se hace.

Fn esto confor-/m an  
Iodos encar-Zgando 
la tem plan-/za  
debida a l P apa./

Puede ofender, y  hacer daño  en  dhas tierras y  vasa
llos quanto  en  otras guerras justas con  o-/tros Princi
pes se perm ite. Y aunque este rigor p a rece / contra
dice a la reverencia, y respeto, que se d e b e / al Papa, 
la qual obliga a tratar con toda reverenz3./ y  tem plan-

11 n o  add.. M 
b proveído  N
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z:i: mas por oha  parle el itgor m ed io / mu:, b teve, y perlínenie p.iia um se- 
guír la paz, y / loa Une;; que se pielentlen ,

P oder S. M. em barazar todos los d ineros q u e / 
S Santd. tiene en  sus Estados, y llevar po r el tiem po / 
de la guerra, es sin duda.

Esto esta asi pro-/ 
h iv id o a p o r  el m edio/ 
del Consejo./

Todos c o n c u e rd a n ,/y  solos el Dr. Cuesta/ 
y  Mtro. M ancio lo / moderan, en tend ien-/ 
dose qua n d o  de esto/ huviere au ido  b 
nota-Zble en  lo de la g u e r r a /

Y asim ism o es claro po d er im pe
dir que  n i/ p o r cam bio, ni de 
otra m anera vaya clinro á /  Roma.

A si lo tiene con -/ Y p rohib ir o tro  qualqra. Com ercio de m ercanz3./  y
saltado el Consejo./ trato y  negocios tem porales: peroc seria justo, n i/

convente. prohibir en  lo espiritual.

Q ue n o  se ocurriese á Roma en  aquellas/ cosas que  es necesaria Provisión,/ o
D ispensaz".//
de la Sede Apostólica, tal edicto, y  p roh ib ic ión / tocaba m ui directam te. en  la 

obediencia, y  au n -/que  fuese a tiem po, y p o r causa,
En esto casi todos/ ni ten d ría / b u en  nom bre, ni seria b ien. Pero bien 
son conform es co n /  p o d ría / S.M. prohibir la ida, y estada en  Roma d e /
C a n o '/  d e / sus Naturales, aunque  fuesen  Eclesiásticos d u 

d a n te  la guerra; siendo esta com o de suyo e s / perju
dicial en  tal tiem po p o r el trato, e inte-/ligencia, que  p o r su m edio podía  haber, 
y p o r /  la ayuda, que  de sus personas, y dineros p u e d e / resultar, y p o r ser m edio  
para  ap re tar m as/ las cosas, y au n  cosa convente. y  decen te  á /  los m ism os N atu
rales. Y aunque de esto, y  la / p rohibición del dinero, y  Com ercio resulte im-
/ped im to. al recurso  a Roma sre lo esp iritual,/ no  p o r eso  deja de ser licito, 
com o la guerra  n o / deja de ser perm itida p o rque  de ella resulta e l/ m ism o 
im pedim to. Y asim ism o p o rque  de  esto n o / es la Causa S. M. q u e  justam te se 
defiende, s ino / S. Santd. que  tan  sin  causa trata de o fenderle ./

En esto co n form an / 
Cano, y  Fr. F ranzf0/  
de Cordova. Los de-/ 
m as no  lo to ca n ./

Esta guerra asi justam ente com enzada se / pu ed e  p ro 
seguir hasta  conseguir S. M. los fines/ que  pretende: 
es a saber, en  quan to  a la o fen sa ,/ e invasión que  el 
Papa trataba del Reyno h ta./ /

a. ayu d a  add. N  
b n o  ad d . N. 
c C ano  om . N
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( j i i i l a r s c ,  y asegurarse de el lomando la segur ¡ - / d a d ,  y 
camelas que segun su coiulielon, y el/ estado de las cosas S. M, y los de su 
Consejo/ juzgaren ser precisas.

Un esto con form an/ Y en  lo de las tierras de los Coloneses, y / otras de
los mismos Cano y /  aliados, hasta que realm te se restitu-/yan, y recobren.
Cordova. Los dem as/
no (o saca n ./

En esto son casi/ Y en  lo de los Criados, y Ministros p re-/sos, hasta la
lodos conformes./ deliberazn. y  dem as de esto  h ta. ser satisfechos de las

costas, y daños. Y aunqe./  con  otro Principe seglar se 
podia pasar m as/ adelante hasta conseguir la satisfaz11, de la injuria, y  ofensa, 
esto  con el Papa se p o d ra  con-/vertir en  hacer de el cosas tocantes al b ien  de
esto s/ Reynos en  lo Eclesiástico com o se dirá.

Con lo dicho se satisface al lo . y 2o. p u n -/to  excepto  en  la residencia de 
los Hcleslasti-/cos que están  en  Roma, si p u ed en  ser com -/pelidos, q u e  es mas 
propio de los puntos siguientes.

En lo que toca al rem edio  de los ab u so s,/ y agravios en  lo Eclesiástico, de 
que  tratan los otros puntos: la necesidad  grande que  hay  d e /  reform az11. y  rem e
dio es notoria. Y asi se p re su -//
me el rem ediarlo, y quitar tantos agravios,/ y  desordenes propiam te, toca a S. 
Santd. y si-/endo  el servicio de lo hacer, y pud iéndose  de el conseguir, este es 
el cam ino llano, y  sin / escrúpulo, ni dificultad; m as no  lo qu erien d o / hacer, ni 
esperándose po r esta via rem ed io / S. M. no  lo puede: mas es obligado a resis
tir/ a esto, y procurarlo  p o r todos los m edios q u e / a parecer de personas gra
ves, doctas, y de con-/ciencia fueren justos, y convenientes. Y asi jus-/ta, y  san- 
tamte. quiere S. M. ser inform ado co -/m o  parece de lo propuesto .

Los Concilios Nacionales fueron m u i/ frecuentes antiguam te. en  la Yglesia en  
todas/ las Provincias, especialm te. en  estos Reynos, com o parece de  17 Conci
lios Toletanos, y algu-/nos otros celebrados en  España. En el tiem -/po  que  se 
acostum braron eran  de gran bene-/fic io  a la Yglesia, y asi lo serian si ta n / loa
ble costum bre se tornase a introducir. C on-/gregandose en  estos Reynos los 
Prelados co n / m andato, y o rden  de los Reyes que a la / sazón reinaban  cele
brándose con asistenz3./  o residencia del Primado, que era el A rzo-// 
h ispo  de Toledo. No se lee que  en  la Celebraz11. y convocaz". interviniese par
ticular au toridad/ de la Sede Apostólica. En los C oncilios/ Provinciales que vn 
M etropolitano, y los/ O bispos Sufragáneos celebran, no  es necesa-/ria  porque 
de jure tienen, no  solo licencia,/ pero  au n  m andato, y  obligazn. En los N a-/cio-
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nales Ji;tI »¡t*iuli) Puntado, que to m o  ea ,'lir.M hilen  i'iij’.i m > | >.ir v t  e  set iteeesn 
ría a u /to iid a d  del l’.ip.i.z

En que no se ba-/gan  los Si en los riettipn;, .iiitiguos tuvieron/ (acuitad a
Concili-/os N acionales/ jure de cougrcgaiae, y no se lia /lia en la Yglesia
sin  A u to ridad  A - /  prohibición, au n q u e  por m ucho tiem po se haia
postolica confor-/m an  dejado tendrían lioi e l/  mismo derecho, y justa-
casi todos./ m entc. no se les p o /d r ía  prohibir; Pero con todo

eso p o r es ta r/ al p resen te  la Yglesia en  tan dife
rente Es-/tado en  el govierno, y p o r ser negocio  d e / tantos arios in terrum pido 
el tornarse sin / au toridad  de la Sede Apostólica serta d ificub/toso  principalm te. 
p roh ib iéndo lo  el Papa, com o/ p o r cierto  lo haría po rq u e  ni los Prelados s e / jun
tarían, y  si lo hiciesen seria negocio  m u i/ peligroso, y de grande ocasión de
Scism a//
y de otros incom benientes.

En esto co n fo rm a n / Y allende d e . esta dificultad el tal Concilio N acional 
Fr. Cipriano, y  Fr. /  no tendría au toriad  p a. estatuir, ni determ inar en  lo 
A n-/tonio  de Córdoba, que de R om a/ y la autoridad de  la Sede Apostólica
L os/dem as no  lo p ro -/cede , de d o n d e  im anan los desordenes, y  re-
tocan ./ /feridos agravios, ni en  las cosas reservadas de jure o

por otras reservaciones del Papa se-/gun  lo  qual no 
parece seria este rem edio  sufi-/ciente para  lo que se p re tende com o q u ie ra / que 
haviendo  en  los Prelados vigor, y fir-/m eza, y asistiendo S. M. con  su R1 au to
r id a d  se podria  salir su pretensión  tan  just-/ta, y saliendo serian  los tales Con
cilios de gran im portancia, no solo para lo que  en  ellos se pu ed e  estatuir, pero
para  o b ia r/ a los agrabios que de  Roma procedan.

En esto concuer-/dan  En la continuazA del Concilio d e / T rento  justam te. se 
todos0/  podría insistir, y  p u d ien /d o  haver efecto de veras,

de gran im portanzA / seria, y  vn  gran  rem edio . Mas 
con  ra -/zo n  se cree q u e  el P apa  n o  vendría  en  e s to / y sin  su au to rid ad  se p u e 
de  m al h ace r/ de  jure, y seria dificultoso, y casi im p o si-//
ble y aun  peligroso p o r la ocasión que  de  Scis-/ma, y  disensiones resultaría ./

Y q u ando  se prosiguiese con  su autori-/dad , o de nuevo  se convocase, 
seria de m an e ra / que  surtiría el efecto que  p o r experiencia s e /  ha visto en los 
pasados, y el tratar de e so / el Concilio vniversal seria larga p ractica/ y  q u e  sus
pendería  otros rem edios mas bre-/ves, y  presentes: y  m overla para  negocios/ 
se p u ed e  juzgar ser de  poco  fruto pues e s tá n / b ien  desengañados en  que pue
de  parar, y  a s i/ n o  parece se deve eso  tratar.

a En es to  so n  casi tod o s confor/m es, N
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Esto loca Pr. B ar-/ 
lolome de Míran-/da. 
Los dem as n o / lo 
a p u n ta n ./

Y p orque  en  las clhas C ongregaciones/' de  Concilios 
Nacionales, y Vniversales h ay / las dificultades, e in
convenientes dhos se p o d ría / tratar de otra Congre- 
gazn. q u e  S. M. m anda-/se  juntar en  su Corte Prelados 
de A utoridad/ y Letras, y personas doctas, y graves, y

q u e / estos tratasen particularm te. de  todos los ag rav iaos que en  el gobierno
Eclesiástico en  este R ey-/no se reciben.

Y aunque la tal Congregaz11. no  tenga au-/to ridad  para determ inar, ni p ro 
veer; pero  se-/ria fundam to. m ui grande, y  grave para h a - //  
cer á S. Santd. instancia: Y en caso  que  no lo / rem ediase para justificar otros 
qualesqu iera/ m edios de que S. M. quisiere vsar para el re-/m edio , y  aun seria 
gran m edio para nego-/ciar, según  el m iedo, y recelo que  tal C on-/gregazn. 
harta, y podrían  resultar otros b u e -/n o s  efectos, y no parece que  podría traher 
in-/conve.niente alguno, ni tener dificultad e n / hacerse.

/<s/o a p un ta  Pr/ A puntase asim ism o que pues los Con-/cilios Provin-
du ten io  de Gordo/ nciales que  el A rzobispo M e-/tropilatano con sus 
///./' O bispos Sufragáneos p u e-/d e  celebrar no hay dificul

tad, ni escrúpulo  e n /  que  sin especial licencia del
Papa se p u ed en / hacer, que seria m edio  para lo que se p re tende hacer, que se 
celebrasen a vn tiem po p o r los dhos Arzobispos; y que  con  buena inte-/ligen- 
cia se enderezase que todos tra ta sen / de  las mismas cosas, que  en  el Concilio 
Naeio-/nal se p u ed en  tratar, y q u e  asi se conseguirá el m ism o efecto p o r m edio 
de m enos es/crupulo.

En esto son con -/ En lo de  la elección del Papa es p u n to / m ui peligro-
fo rm es casi to d o s /  so, y que  de  tratarse podrían  re - //
Los pareceres d e / alia  sultar g randes inconvenientes. De lo con te-/n ido  en  la 
se estienden/ a m á s./ relación no  resulta bastante ra-/zon  para  p o d er deter

m inar si la e lección / fue canónica por haverse senta
do antes d e / tener los votos de las dos partes, o p o r e l/ m iedo, y fuerza que 
dicen haver havido e n /  los dos C ardenales que se hallaron presen-/tes; y quan- 
do esta huviera, p o r hallarse e n / posesión , y entron izado  era Causa q u e  se ha- 
/v ia de determ inar po r m edio  de  Concilio ,/ para  el qual havia de  ser e l reque
rido q u e / convocase, y  a su defecto  los Cardenales, y  a /  defecto de ellos S. M. 
Rb. con los otros Prin-/cipes. Q uitarle sin este fin, juicio, y declaraz11/  del Con
cilio, la obediencia, ni p roceder a o tra / elección, aunque  algunos lo dicen, no 
seria segu-/ro, ni conveniente.

En esto con form an/ 
casi todos en el/ 
efecto./

En lo del Legado que expida gratis,/ y  Rota en  Espa
ña, el agravio que estos R ey-/nos reciben en  lo de 
las causas, y  negoci-/os que asi indistintam te. van  á
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Ruina e s / grande, y itulutio Id tem edlo  que se aptiti 
la / del Legado es mui pisto, y muí sulieíeu ,-ic, p e to  no viniendo el Papa en 
ello, co rno //
es cierto que no  vendrá, no p u ed e  ser conipe/lido , ni ocurre rem edio o tro  fue 
ra de los ge-/nerales que  se ap u n tan  para rem edio de es-/te , y otros abusos en 
la provisión de los B e-/neficios com o quiera que  sea fácil referir quales son, y 
lo que convendría p roveer p e ro / no  queriendo  S. Santd. po n er rem edio  no «o/ 
p u ed e  proveer sino p o r los dhos m edidos.

En efecto quieren/ 
lo m ism o los Frai-/les 
Franciscos, qe./so n  
Fr Franz?0, y  Fr./ 
A n ton io  de Cordova/ 
y  Fr. Pranzs° Ybarra/

En lo de la residencia de los C ardena-/les Prelaili o, 
y Clérigos que  residen en  Ro-/ma, la obliga/,", q u e  
tienen  a la residenza./ de  todo  dro  divino, y hum ano, 
la falta, y /  agravio, q u e  a las Yglesias se hace, y la/ 
injusticia llevando los frutos, y no  sirv i-/endo es tiolo 
rio. El juzgar las causas d e /  ausencia si son justas, y el 
com peler a la / residencia a los que no las tienen , es

pro~/pio de los Prelados de la Yglesia, y  d e l/ Papa respectibam "'. Peto e o t is i  

deran d o  q u e / los Prelados n o  son  parte  en  sus C lérigos/ po rque de  R o m a  le s  

a tan  las m anos c o n / dispensaciones, y  Breves, y que  el P ap a / que lo bavia de 
rem ediar lo perm ite, y  lo /  quiere parece que  S. M. o  com o executor d e l//  
Concilio de Trento, en  que  se proveyó  lo d e /  la residencia o  po r Protector, y  

P atró n / de las Yglesias, y  sus subditos se p o d rá / poner, y  rem ediar, no les per 
m itiendo lle-/bar los frutos.

Y en  quan to  a los C ardenales a u n q u e / parece  asisten con  el Papa pot su 
oficio a l/ govierno de la Yglesia Vniversal, y  q u e / tienen  sus títulos, y Patii.u 
chías en  Ro-/m a esta es causa para  q u e  no  se  les d ie ren / O bispados, y se e so  
nerasen  de los que  tie -/nen , y no  para  escusarlos de la residenz3. priiicipalin1* 
que  se en tiende b ien  en  q u a n / pocos casos, y personas son precisas a l/ dito 
govierno vniversal, y que  e n  casi n in -/guno  lo dejan  de ser en  sus O bispados, 
Y asi aunque  en  el m odo de com pelerles p o r/ su D ignidad se les deba lem a 
algún m as/ respeto , que  a los otros, pero  en  efecto to d o s/ devian ser ¡guales./

En lo de los Espolios, y frutos se d e / vacante que  según dro, y determ ina/," 
d e /  Concilios son  de  las Yglesias, y succeso-/res, haverlo  en  estos Reynos apli 
cado a s i//
el Papa, ten iendo  com o la Yglesia tien e / suficiente Patrim onio para la s u s t e i t  

tazn./ del Papa, queriendo  vivir en  la o rn  conven te./ tienese po r injusticia < lata, 
y fuerza q u e /  se hace a las dhas Yglesias, y sucesores, y / que S. M. se devia, y 
podía  oponer, y re-/sistirlo en  defecto que  no  quisiese desistir d e / lo llevar.

En lo del N uncio que  reside en  es to s / Reynos, y en  su m odo  tic expedit, 
n o  se p u e -/d e  p o n er d uda  en  q u e  S. M. duran te el tiem -/po  de la guerra pite
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de m andar salir de su s / Reynos todos los Ministros, y Criados d e l/ Rapa, prin- 
eipalm lc. siendo tan p rincipales/ com o el Nuncio: pues que justam te. los p u e d e / 
tener por perjudiciales, y sospechosos p o r los/ avisos que  p u ed en  ciar, y las 
inteligencias,/ y tratos que  en  su Reino p u ed en  tener; los/ dineros que  el Nun
cio le puede p roveher/y  quando  p o r algunos respetos públicos ó /  particulares 
S. M, no quisiese m andar-/le  ir es asim ism o cierto q u e  le podría m an-/dar que  
ó no expidiese, ni hiciese negocios/ ni despachos gratis: Esto duran te  la / /  
guerra, por el dinero que  p o r esta via reco je / de que p uede  facilmte. socorrer 
al Rapa sin / que p o r otros m edios b u en am te. se le pud ie -/se  im pedir, y  fuera 
del tiem po de guerra

En esto del N uncio deveria, y  p o d ría / S. M. insistir que el N uncio de S. 
Sant(l. ex-/p id iese gratis, y en  n inguna m anera se / perm itiese este abuso, y 
escándalo de d ispen -/sar p o r dineros. Y que entre S. Santd. y S M ./ se d iese  orn 
com o se te diese co m peten te / salario, y  sustentazn. ó que  fuese provehi-/da 
peisona que huviese com petente ren ta / Eclesiástica para sustentarse. Y quan
d o / n i  oslo del Salario, y sustentación se p u /siese  dificultad el rem edio  es fácil; 
que.- S S.inl’1, nom bre p o r N uncio Prelado d e / este Reyno, el qual es cierto que 
poi imig1’./ ¿) por m ui p oco  salario hara el oficio./

Y  <‘s l o de que el N uncio fuese na tu r1. /  de estos Reynos, es claro que  justi- 
.sinbiml<'. puede p retender, y  se deveria hacer. Y si/ se tuviese fin a lo que  con 
razón en  esto / de los N uncios se deveria tener, que  es a-/p rovechar lo espiri- 
lual, y lo necesario a l/ /
govierno, y Casas Eclesiásticas. Lo qual m u i/ m ejor se provee po r m edio  de per
sona natu ra l,/ que con  m as inteligencia de las cosas de e sto s/ Reynos, y  mas 
am or, y autoridad lo ha-/ria . Y q u ando  S. Santidad en  esto  de ex p ed ir/ gratis, 
dándose orn en  lo de susten tación / no  quisiese venir S. M. podría  no  adm itir/ 
el N uncio en sus Reinos, y seria justi-/sim o Titulo, y juntam te. Causa. O tras mu- 
/ch as  cosas que en  esto  del N uncio hai q u e /  p roveer se h an  de tratar p o r m edio 
del Con-/sejo, com o S. M. lo ha acostum brado, y con -/v iene ./

Fn esto concuerdan / Para rem edio de  dhos abusos, y o tro s/ m uchos que 
(taño, Fr. Cipriano Fr/ se podrían  representar, se apun -/tan  otros dos me- 
A ntonio  de Cordova,/ dios de que  S. M. p o d ría / vsar. El lo . ofrece la pre- 
y el D r. Cuesta. Los/' sente ocasión de  la /  guerra, y está ya S. M. advertido:
dem as no lo tocan./ advertido: conv ie-/ne  a saber que com o de o tro  Prin

cipe seg lar/ con  quien se tubiese guerra S. M. siendo 
su-/perior podría justarnte. conseguir satisfaz11, d e /  los daños, costas, y  vengan
za, o castigo d e / las injurias, y ofensas esto  con el P ap a / se convierta en  con
seguir de el rem edio d e / /
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los agíavi<is, y abusos i|ite están apuntados, y do los detrtas que a S. M, y Minis
tros/ se lia advenido, V oslo se tiene poi justo,/ y permitido aunque se haga 
por medio de/ guerra, y con las Armas./

Esto no lo to ca n / El otro m edio  seria el que  en  estos re i/-nos vsa en
los dem ás./ algunos casos particulares co m o / en  los Beneficios

Patrim oniales, Patronaz-/gos, y Estrangerias, y P reben
das D octo rales,/ y se vsó en  el Concilio de Trento, y en  o tro s/ Casos, que ocu
rren  im pedir p o r m edio  d e /  Provisiones Rs. con  penas que  vsen  de Le-/tras 
A postólicas hasta que  sean v istas/ en  el Consejo.

A unque esto  no  se deva, ni p u ed a  asi/ generalm te. en  todas las cosas que 
hay q u e / rem ediar, vsar, ni de vna vez; p e ro  en  m u-/chas cosas justara11-'. se 
podrá tom ar este ge-/nero  de  defensa, y  m edio de im pedir fuer-/za  a que S. M\ 
está en  las cosas de la Ygle-/sia obligado, justificándolo com o se d ev e / y 
haviendo p rocedido  con S. Santd, las di-/ligencias posibles para que  con  su 
vo lun-/tad , y  autoridad se pusiese rem ed io .//

T odo lo con ten ido  en  esta reso lución  co n / los apuntam tos. referidos, que 
reduge de o tro  p a-/recer m as largo que  he dado  por escrito, m e / parece justo, 
y  conform e a dro, y razón. Y d e /  este m ism o sentir en  to d o  lo m as es el Licdo. 
Bribiesca= El Dor.a Velasco.

a Lizdo N
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